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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden resolviendo la competencia de jurisdicción en

tablada entre el Gobernador de Logroño y el Juez mu
nicipal de Vitoria.

Ministerio de Hacienda:
Leyes sancionadas por S. M. ,  relativas á concesión de 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito á va
rios Departamentos ministeriales.

Real orden concediendo á los fabricantes de azúcar un 
plazo que terminará el 15 del actual, para, otorgar pa
garés en la forma que basta ahora lo. vienen haciendo 
al verificar el pago del impuesto.

Ministerio de la Gobernación:

Ley sancionada por S. M., relativa á la mendicidad de 
menores.

Real orden autorizando la venta en botellas de unas agrias 
minero-medicinales. " : ;

M inisterio de Agricultura, industria, Comercio y Obras 
públicas:

Reales órdenes resolviendo expedientes de condonación 
de multas á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Otra relativa á la exclusión del Catálogo de Montes pú
blicos de la provincia de Oviedo* el denominado «Braña 
de San Isidro».

Administración central:

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre.—Anuncio de subasta de papel blanco de tina.

Dirección general de Sanidad. — Desaparición de la peste 
bubónica en Lima, y derogación en Montevideo del tra
tamiento que regía para las procedencias de Río Janei
ro y Río Grande. *

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción publica y Bellas 
Arto.—Estatutos; de Ja Sociedad Española de Historia 
Natural.

Programa de los Juegos florales que .ban de celebrarse en 
Béjar (Salamanca), en el mes de Septiembre próximo.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta para adjudi
car la concesión del ferrocarril económico de Estella 
por Vitoria á Durango (boy Los Mártires), con un ramal 
de Arroniz á Lerín.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Subastas de productos correspondientes á varios mon
tes en Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Banco de España.—Activo y pasivo del mismo en I.° del 
actual.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico.—Extravío de un abonaré.

Monte de Piedad y Caja, de Ahorros de Extravío
de un resguardo de empeño de alhajas.

Administración municipal:
Ayuntamientos de Mondragón, Állande\ Bpqlf Illasf Zan- 

greo, Pola.de Siero, Ilanes, Oviedo, Rívadeselbi Salas 
y San Tirso de Abres.— Edictos én averiguación de los 
individuos que se expresan, á los electos del art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente ley de 
Quintas.

Administración 4 e  justicia:
Edictos judiciales.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que , las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el crédito extraordinario 
concedido por Real decreto de 11 de Septiembre último, 
al presupuesto de obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales del corriente año económico, Sección sexta, 
«Ministerio de la Gobernación», para los gastos de tras
lación, pluses de servicio y acuartelamiento de 150 
guardias de Seguridad, adscritos al Gobierno civil de 
Madrid, destinados á Barcelona durante el período de 
cuatro meses.

Art.. 2.° El referido importe de 29.839 pesetas se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que. se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en 
su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Ban Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

YO EL REY
Ministro de Hacienda,

Ausrusto González Mesada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  d e  España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: .i

Artículo 1.° Se, aprueba el crédito extraordinario 
concedido por Real decreto de 6 de Enero último al 
presupuesto de «Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales» del comente año económico, Sección sexta7 ,
«Ministerio de la Gobernación», importante 256.352,50 
pesetas, con destino á la reparación de los cables de 
.Cádiz á Tenerife y de Tarifa á Tánger.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordina
rio se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, en su defecto, con la deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades,> así civiles como 
militares y eclesiásticas, de. cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley, en Jodas sus partes.

Dado.en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Augusto Genzftlez Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se amplía en 123.994,10 pesetas, ó sea 
hasta la suma de 380.346,60 pesetas el crédito extraor
dinario concedido por Real decreto de 6 de Enero últi
mo á un capítulo adicional del presupuesto de obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, Sección sex
ta, «Ministerio de la Gobernación*, del comente año eco
nómico, con destino á la reparación de los cables de 
Cádiz á Tenerife y de Tarifa á Tánger.

Art. 2.° El citado importe de 123.994,10 pesetas se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre la sobligaciones que se satisfagan, y, en 
su defecto, con la deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
- militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Augusto González

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de «Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales» del corriente 
año económico de 1903 los siguientes suplementos de 
crédito: 37.000 pesetas á la Sección primera, «Presi
dencia del Consejo de Ministros», capítulo II, «Mate
rial» , artículo único, «Asignación para gastos genera
les de la Subsecretaría, renovación y compostura de 
moblaje, alumbrado esterado, combustible, etcétera; 
900.000 pesetas á la Sección octava, «Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas» , capítu
lo XI, «Aprovechamiento de aguas, ríos y canales», 
art. 2.°, «Obras nuevas», concepto de «Obras del Canal 
de Aragón y Cataluña», y 10.000 pesetas á la Sección 
décima, «Gastos de las contribuciones y rentas públi
cas», capítulo XIV, art. 2.°, «Gastos diversos de Lote
rías».

Art. 2.° El importe de 947.000 pesetas á que en jun 
to ascienden los citados suplementos de crédito, se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en 
su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas,, de cualquier clase y dignidad, 
que gmarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

‘ YO EL RE Y
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Mesada.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución, R e y  de España*

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo I.° Se aprueban los suplementos de crédito 
■y créditos extraordinarios concedidos por medida gu
bernativa al presupuesto de obligaciones del año econó
mico 1901, durante el interregno parlamentario que

comprende desde 21 de Julio á 16 de Octubre del mis
mo año, importantes 31.925.987 pesetas 65 céntimos, 
cuyo pormenor por secciones, capítulos, artículos y ser
vicios expresa la adjunta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así rihdles como 
militares y eclesiásticas, de cmlquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á. treinta de Julio» de mil no
vecientos tres.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

A ugusto G onzález I£esu*ia.

Relación de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno durante el interregno parlamentario que comprende desde 21 de Julio á 16 de 
'Octubre de 1901, en uso de las facultades que le confiere el art. 27 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda publica. puesto en vigor por la ley de 
5 de Agosto de 1893, con aplicación al presupuesto de 1901.

i j n vs CLASE o UQO
S E R V I C I O S

IMPORTE DE LOS CRÉDITOS

de 3b ' tos de
i d e l  c r é d i t o

SECCIONES' DEL PRESUPUESTO
p,cd
O

O
B< Por artículos Por capítulos Por secciones

O bligaciones gen erales d el E stad o!

15 de Octubre de 1901*... Extraordinario. . . 3.a Deuda p ú b lic a ,............................. Adicional. Unico. Para satisfacer á la par las obligaciones del Te
soro sobre la renta de Aduanas......................... » » 26.921.000

O bligaciones de los D epartam entos 
m inüsteriales.

2 .a 'Ministerio de Estado............... » Para obras y gastos de instalación del Minis
terio de Estado en el edificio que ocupó el
suprimido de Ultramar........................... ............

Indemnizaciones, dietas, comisiones y com
pensaciones...... .................................... ..................

Para sostenimiento por seis meses más en ter
cera situación del acorazado Pelayo, que la 
que le está señalada, á fin de completar la 
diferencia de haberes que corresponden á di
cha situación y la cantidad necesaria para 
fondo económico.....................................................

» Suplem ento. . *. . .  

E xtraord inario ,.,,

i

3.a Idem de Gracia y Justicia. . . . , . 5.° 

Adicional,

1,°

Unico.

»

»

»

»

94.206

115.343,28

1.473.171,76

20 de Agosto de 1901. , , , .  < Suplem ento.. . . .  J ) 5 .a Idem de Marina., .........................i 4.° 1.° Material de fuerzas navales: Para atender á 
los mayores gastos que ha de originar el sos
tenimiento del acorazado Pelayo en tercera 
situación durante seis meses más de la que 
le está señalada...................................... .. » 42.924

♦

20 de Agosto de 1901. . . , .

Extraordinario.... 

Suplemento.......... \

Adicional,

18

Unico.

2.°

Para satisfacer los jornales del personal obrero 
de los arsenales del Estado durante tres meses.

Conducciones y gastos diversos, «Telégrafos»: 
Para adquisición de material y aparatos des
tinados al entretenimiento., servicio y pruebas 
de los cables telegráficos d e propiedad del Es
tado, colocación de boyas, reparación de ave
rías que puedan ocurrir en los mismos cables 
submarinos, ramales terrestres y en las case
tas de amarre................ ..................................

» 989.100
1.126.230

284.000
»  ̂ 6.a Idem de da Gobernación. 2.° Conducciones y gastos diversos, «Telégrafos»: 

Reparaciones de los cables de Cádiz á Tenerife
y de Tenerife á Palm a........... ..........................

Conducciones y g a s t o s  diversos, «Correos»: 
Para pago de indemnizaciones por pérdida de 
certificados, objetos asegurados y de cartas 
con valores declarados pertenecientes á la Pe
nínsula é islas adyacentes................ ..

» »

•

1.°
250.000

33.109I 567.109

20.000

30 de Septiembre de 1901. Extraordinario. . J Adicional. Unico. Para atender á los gastos ocasionados en los tra
bajos de saneamiento en varios pueblos de la 
ribera del J iloca ....................................... ............ »

í( Extraordinario. . 7.a bis. Idem de Agricultura,Indus- 
) tria, Comercio y Obras pú-

Para el completo pago de [los gastos causados 
con motivo de la Exposición Universal de 
París de 1900..........................................................

587.109\
20 de Agosto de 1901........ i | » 500.000

Extraordinario. . .  

Suplem ento.. . . . .

, b licas. ................... i ___ _
1 »

17
.

2.° :

Para satisfacer los gastos que ocasionen las 
obras de prolongación del canal de Isabel II, 
más. allá d e ja  confluencia del arroyo Rofre-
dillo y el río Lozoya-------- ---------------------

Para reacuñación en moneda divisionaria de 
las monedas retiradas,de la dircúTación, según 
las disposiciones vigentes. . . . . . . . . . . . . . .

» 124.278,20
62.4278,20

15 de Octubre de 1901. . .  .< ( 9 .a Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.. ♦ ! . . . ,  ! . , » 100.000

»
Extraordinario... . i

9.°
[id ic io n a l.

l . °
Unico.

Para fabricación de cédulas'personales y portes. 
Para satisfacer al Banco Hipotecario el importe 

de los pagarés de bienes desamortizados, de
vueltos sin realizar desde 1.° de Julio de 
1898 á 31 de Diciembre de 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . .

»

» ' ■

50.000

928.852,41
1.078.852,41

31.925.987,65

Madrid 30 de Julio de 1903.—El Ministro de Hacienda, Auchjsto González Besada..

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España; ?

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren, 
sabed: '

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: j

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de j 
850.000 pesetas á la Sección tercera, «Ministerio de Gra
cia y Justicia», del presupuesto vigente de «Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales», capítulo V, 
art. l.°, «Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y 
compensaciones».

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 3 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con 
la deuda flotante del Tesoro. ;

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no- , 
vecientos tres.

YO EL REY ‘ !
Í3. Ministro de Hacienda,

Augusto Cionzalez Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: ¡

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo ' 
siguiente: . i

Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 15.000 pesetas al presupuesto de «Obligaciones de los ? 
Departamentos ministeriales» del corriente año económi- • 
co, Sección séptima, «Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes», capítulo YI, «Primera enseñanza», ar* 
tículo 3.°, «Material para fomento de la instrucción po- 1

pular», con destino á subvencionar la Escuela de Artes 
y Oficios de Zaragoza.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre lás obligaciones que se satis
fagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

YO EL BEY
"5 i jaiM inistro de-EEaci«Qda, \

AugnsI,. González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ln 
Constitución, Rey de España;
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A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 
100.000 pesetas á un capítulo adicional del presupues
to vigente de «Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales», Sección sexta, «Ministerio de la Goberna
ción», para completar la instalación del Hospital de 
epidemias establecido en el Cerro del Pimiento y su sos
tenimiento durante cinco meses, con los gastos que 
puedan ocasionarse en retribuciones de personal y ad
quisición de material para la adopción de medidas ne
cesarias contra la epidemia del tifus exantemático.

Art. 2.° El crédito concedido en el artículo anterior 
se invertirá en la forma que se detalla en el siguiente 
presupuesto:

Pesetas.

200 camas, á 60 pesetas (con doble juego de
sábanas)...................... ................ 12.000

200 mesas de noche, á 10 pesetas. 2.000
200 orinales, á una peseta............. 200
200 escupideras, á una peseta . . . . 200
200 jarros, á una peseta................ 200
10 caños de cinc, á 45 pesetas. . . 450
50 quinqués, á 2 pesetas............. 100

400 servilletas, á una peseta......... 400
100 pisteros, á una peseta............ 100
200 tazas, á 50 céntimos................ 100
100 cucharas, á 50 céntimos......... 50
100 sillicos, á 4,50 pesetas............. 450
50 metros de hule para cama, á 5 pesetas . . 250

200 toallas, á 1,50 pesetas.............. 300
100 platos de porcelana................. 60
Imprevistos........ . ............ 840

17.700
200 estancias de énfermos, á 2 pesetas dia

rias. ...........................................

Personal.

60.000

1 Director con la gratificación
por cinco meses.................... 1.000

1 Jefe facultativo, ídem id .......
8 Hermanas de la caridad, ali

mentación y gratificación, á 
2,50: pesetas diarias por los

1.000

cinco meses. . . ............. .
6 Médicos, á 250 pesetas men

3.000

suales . . . . ............................. 7.500
6 Practicantes, á 125 pesetas.. . . 3.750
2 Escribientes, á 75 pesetas.. . . . 750

14 Enfermeros, á 40 pesetas....... 2.800
1 Portero, á 60 pesetas............... 300
6 Enfermeras, á 40 pesetas . . . . . 1.200
4 Lavanderas, á 40 pesetas....... 800
2 Ordenanzas, á 20 pesetas....... 200

22.300

Total....... ................ 100.000

Art. 3.° El importe del citado crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con la deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. ~

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres. •

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Augusto G onzález B esad a .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, R ey  
constitucional de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Serán castigados <con multas de 5 á 50 
pesetas, y subsidiariamente con arresto de uno á diez 
días:

1.° Los padres, tutores ó guardadores cuyos hijos ó 
pupilos menores de dieciséis años que estén á su cargo 
fuesen detenidos por hallarse mendigando, vagando ó 
pernoctando en paraje público.

2.° Las personas que se hagan acompañar de me
nores de dieciséis años, sean ó no de su familia, con ob
jeto de implorar la caridad pública.

Art. 2.° Serán castigados con multa de 50 á 125 pe
setas y arresto de diez á treinta días:

1.° Los padres, tutores ó guardadores que maltra
tasen á sus hijos ó pupilos menores de dieciséis años 
para obligarles á mendigar, ó por no haber obtenido 
producto bastante de la mendicidad.

2.° Los padres, tutores ó guardadores que entreguen 
sus hijos ó pupilos menores de dieciséis años á otras 
personas para mendigar.

Art. 3.° Si la entrega fuese mediante precio, recom
pensa ó promesa de pago, se les castigará con la peña 
de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. En 
esta penalidad incurrirán también los que con ellos se 
hubieren concertado ó procurado el pacto.

Art. 4.° Cuando los padres ó tutores sean castigados 
por tercera vez con arreglo á los artículos 1.° y 2.°, ó 
dos veces con sujeción al art. 3.°, ó por virtud de aqué
llos y éste, la condena llevará consigo la suspensión del 
derecho de los padres ó tutores á la guarda y educa
ción de los menores, y el ingreso de éstos en un Esta
blecimiento de Beneficencia, donde serán guardados y 
educados.

La suspensión durará dos años, pudiendo cesar an
tes ó prorrogarse por mayor tiempo, si así lo determina 
el Tribunal que fuere competente para entender en los 
casos á que se refiere el art. 171 del Código civil, pre
vio informe del Jefe del Establecimiento donde estu
viese el menor, acerca del estado de su educación, y 
con audiencia del Ministerio Fiscal.

Si durante este tiempo cambiasen las condiciones 
de la representación legal del menor, podrá el propio 
Tribunal confiar su guarda y educación á las personas 
llamadas á esta representación, siempre que ofrezcan 
garantías bastantes de cumplir tales deberes.

Art. 5.° Los agentes de la Autoridad deberán dete
ner á los menores de dieciséis años que mendiguen, va
guen ó pernocten en paraje público, solos ó acompaña
dos por personas mayores. ,

Cualquiera persona podrá detener á los menores de 
dieciséis años que mendiguen en la vía pública, siem
pre que los entregue inmediatamente á los agentes de la 
Autoridad.

Los agentes conducirán los detenidos al local des-, 
tinado al efecto, donde estarán con la separación con
veniente hasta que sean devueltos á sus guardadores ó 
trasladados á un Establecimiento benéfico.

La Autoridad gubernativa, previas las averiguacio
nes oportunas, acordará la corrección que sea de su 
competencia y pondrá el hecho en conocimiento de la 
Autoridad judicial correspondiente si procediese ulte
rior responsabilidad.

Los detenidos podrán ser entregados á sus padres ó 
guardadores tan pronto como éstos los reclamen y se 
presten á cumplir la responsabilidad en que hubieren 
incurrido ó presenten fiadores que ofrezcan garantía 
suficiente.

Los padres ó guardadores quedarán exentos de res
ponsabilidad si demuestran satisfactoriamente que hi
cieron cuanto debieron y pudieron para evitar el acto 
que motivó la detención del menor.

Art. 6.° Los niños abandonados y los privados, de la 
asistencia de sus padres por fallecimiento de éstos, ó por 
imposibilidad absoluta de mantenerlos, ó por aplicación 
del art. 4.° de esta Ley, serán sustentados y educados en 
los Establecimientos de Beneficencia que existan en el 
Municipio ó en la provincia de donde sean naturales, 
según las disposiciones de la legislación general del 
Ramo y la práctica seguida en cada provincia respecto 
al asilo y educación de huérfanos y desamparados.

Podrán también los Ayuntamientos y las Diputacio
nes provinciales concertarse con las Sociedades ó Insti
tuciones particulares protectoras de la infancia, consti
tuidas legalmente, para la prestación de este servicio,, 
mediante una subvención ó el abono de pensiones.

Art. 7.° Las responsabilidades que establece el ar
tículo 1.° se harán efectivas por los- Alcaldes ó Gober
nadores: civiles, indistintamente; las establecidas en el 
art. 2.a, por los Jueces municipales, y las del 3.°, por 
los Jueces de instrucción y Audiencias provinciales.

Las Autoridades gubernativas y judiciales encarga
das del cumplimiento de esta Ley remitirán al Juzgado 
de primera instancia á quien corresponda los testimo
nios necesarios para hacer efectiva, en su caso, la sus
pensión de la patria potestad.

Art. 8.° El Gobierno dictará las reglas oportunas

para el ejercicio de la acción protectora del Estado so
bre los niños abandonados, á fin de asegurar la eficacia, 
de la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil nove
cientos tres.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación.

A n t o n i o  G a r c í a  A 1 i x .

PRESIDENCIA D EL CONSE JO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de Logroño y el Juez municipal de Vitoria, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de la Administración general de Ca
pellanías de la Diócesis de Vitoria, se demandó en jui
cio verbal á la aldea de Villaseca, Ayuntamiento de 
Fonzaleche,en reclamación de réditos censales que gra
van bienes de aquélla, en favor de la Capellanía fun
dada por D. Gaspar de Yurre en la iglesia parroquial de 
Toronda, dictándose sentencia condenando á la aldea 
citada al pago de la cantidad que se reclamaba, y em
bargándose al efecto por el Juzgado municipal de Fon- 
zaleche una dehesa titulada El Prado, perteneciente á 
los propios de Villaseca.

Que el Gobernador de Logroño, de acuerdo con la 
Comisión provincial á instancia del Presidente y Voca
les de la Junta administrativa de Villaseca, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en el art. 143 de la 
Ley Municipal, toda vez que la dehesa embargada no 
se halla hipotecada para garantir el pago de las pensio
nes censuales reclamadas, y en el art. 144 de la misma 
Ley, conforme al cual si los recursos de que pueden 
disponer los pueblos no fuesen suficientes á cubrir sus 
deudas ó no creyese el Ayuntamiento posible recargar 
las cuotas impuestas á los vecinos, y los acreedores no 
se conformasen con los medios que les ofrezcan para 
solventar sus créditos, se remitirá el expediente á la Di
putación provincial. Citando, además de aquellas dispo
siciones, el Decreto de 15 de Abril de 1872, el Real de
creto de 29 de Mayo de 1884 y el de 5 de Octubre del 
mismo año.

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su ju 
risdicción, alegando: que la jurisdicción ordinaria es la- 
única competente para conocer de los asuntos civiles, y 
que por la escritura de 15 de Febrero de 1725, en que 
se fundó la demanda, el Concejo y vecinos de Villaseca 
hipotecaron varios bienes á la seguridad de un capital 
de 750 ducados de vellón, que tomaron á censo de la 
Capellanía que mandó fundar D. Gaspar de Yurre, y en 
el último apartado de los^ienes del Concejo que se hi
potecaban, aparece una heredad que es, indudablemen
te, la que se ha embargado, sin que pueda oponerse la 
Administración á que se ejecute una sentencia firme 
dictada por Juez competente, cuando, como en este 
caso, se reconoce la deuda y se sigue el procedimiento 
de apremio contra bienes especialmente hipotecados.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha segmido sus trá
mites.

Visto el art. 143 de la Ley Municipal, que dice: «Las 
deudas .de los pueblos que no estuviesen aseguradas 
con prenda ó hipoteca, no serán exigidas álos Ayunta
mientos por los procedimientos de apremio, y cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, 
el Ayuntamiento, en el término de diez días después de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un pre
supuesto extraordinario, á no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro de modo que puedan consig
narse en los presupuestos ordinarios sucesivos las can
tidades necesarias para el pago de capital y réditos es
tipulados» :

Visto el art. 144 de la misma Ley, según el cual: «si 
los recursos de que puede disponer el pueblo no fuesen 
suficientes á cubrir sus deudas ó no creyese el Ayunta
miento posible rec^gar las cuotas impuestas á los ve
cinos, y los acreedores no se conformasen con los me-,, 
dios que se les ofrezcan para solventar sus créditos, se 
remitirá el expediente á la Diputación provincial, á fin 
de que, oyendo á los interesados, disponga lo conve
niente para que tengan efecto los pagos»:
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Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre* 
de 1887, que dice: «Sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promover cuestiones de competencia para re
dam ar el conocimiento de los negocios que, en virtud 
do, disposición expresa, corresponden h los mismos Go
bernadores, 4 las Autoridades dependientes de ellos ó á 
la Administración pública, en general:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por haberse aplicado por d  Juez municipal 
de Vitoria el procedimiento de apremio 4 la villa de Vi- 
llaseca, Ayuntamiento do Fortzaleohe, para hacer efec
tivos ciertos réditos censuales, debidos 4 la administra
ción de Capellanías de la Diócesis de Vitoria:

Y 2," Que el referido procedimiento de apremio 
puede utiliiar.se, según lo preceptuado en la Ley Mu
nicipal, cuando las deudas de los pueblos estuviesen 
aseguradas eon prenda ó hipoteca, como sucede en el 
presente caso:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio 4 dieciocho de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
1SI Prestílente tlol Consejo tío M ítiis tw ,

F r a n c f c t ' Q  S i l v e l i i .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los preceptos contenidos en los a r
tículos 48 y 49 del Reglamento definitivo parada impo
sición, administración y cobranza del impuesto sobre el 
a uc u, aprobado por Real decreto de fecha, 9 de Julio 
ultimo, relativos á la forma y garantías que deben exi
girse cuando los derechos del impuesto se satisfagan en 
pagarés; y ' . t

Considerando que como dos aludidos preceptos.no 
pueden ser de inmediato cumplimiento para los fabri
cantes, ni pueden tampoco ser aplicables á. los pagarés 
ya otorgados, se hace necesario determinar la fecha en 
.que debe empezar su observancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
-puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se conceda un plazo, que terminará el díalo del 
presente mes, para que á partir de esta fecha se cum
plan por los fabricantes de azúcar que otorguen paga
rés para el pago del impuesto, las formalidades y requi
sitos que establece el vigente Reglamento, en los ar
tículos antes citados, y q.ue sigan admitiéndose por la 
Administración, en la forma., en que se viene haciendo, 
los pagarés que los fabricantes suscriban hasta la indi
cada fecha de 15 del mes corriente.

De Real orden lo participo á V. L.para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid L° de Agosto de 1903. ' , ,

G. BESADA
j5rTDirector general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

'  REAL ORDEN
|

* Remitido á informe del reorganizado Real Consejo 
de Sanidad el expediente instruido á instancia de don 
Francisco Santos Sueñas, en solicitud de que se le con
ceda autorización para vender embotelladas las aguas 
minero-medinales que emergen de un pozo de su pro
piedad en la casa núm. 3ti de la calle de San Miguel 
(Huerta del Obispo), término de Cliamartín de la Rosa,

> en esta provincia, la Comisión de baños y aguas 'mine
ro-medioiuales del referido Real Consejo ha emitido el 

„ v  miente dictamen:
Exemu. Sr.: La Comisión se ha hecho cargo del ex- 

'  nte relativo 4 la autorización solicitada por don 
£eclíe- Acó Santos Sueñas para vender embotelladas las 
Jú-anci. únero-medieinales que emergen de un pozo de 
®§uas n .¿aq en ia pasa núm. 36 de la calle de San Mi-
kñ propit ado que se denomina «Huerta del Obispo''.ter-
8rVeJ> PobJ, amartin de la Rosa, provincia de Madrid; y 
®«io de Ch i o qlie declarado concluso el expediente á

fiesuitani 1 art. 6." del Reglamento de baños, segftn 
,os efectos de

propuso este Consejo en su informe de 14 de Mayo úl
timo, se designó por Real orden de 9 de Junio siguiente 
al Médico Director D. Mariano de Monserrate para que 
informase al tenor del art. 7,° y  Real orden de 16.de 
Mayo de 1886:

Resultando que el referido Médico Director, en su 
informe, después de reseñar la situación del pozo objeto 
del expediente, manifiesta: que las aguas que en aquél 
emergen son minero-medicinales de la clase bicarbo- 
natadas sódicas, variedad litínica ferruginosa proba
blemente, y de débil mineralización, brotando en can
tidad de dos litros y medio por minuto, lo que impide 
que puedan explotarse en un establecimiento, aunque 
se prescindiera de que su principal aplicación, por sus 
componentes, es la del uso en bebida, y que debe otor
garse al solicitante la autorización que pide para ven
der dichas aguas embotelladas, con arreglo á las dispo
siciones vigentes:

Vistos el Reglamento de baños, la Real orden de 16 
de Mayo de 1886, el Real decreto de 12 de Junio de 
1894 y la Real orden de 18 de Febrero de 1902:

Considerando que del conjunto de los documentos 
que constituyen el expediente, aparece que las aguas 
del mencionado pozo son minero-medicinales, como 
hiearbonatadas sódicas, variedad litínicas ferruginosas, 
según lo consigna en su informe el Médico Director que 
las ha examinado.

Considerando que tanto por su mineralización, co
mo principalmente por su escaso caudal, dichas aguas 
no se prestan á ser explotadas en un Establecimiento 
balneario, y, por tanto, ha de considerárselas compren
didas en la Real orden precitada de 16 de Mayo de 1886, 
autorizando sólo la venta del agua embotellada:

Considerando que esta autorización sólo alcanza á 
vender las aguas en las farmacias ó en los depósitos 
que prescriben el Real decreto de 12 de Junio de 1894 
y la Real orden de 18 de Febrero de 1902;

La Comisión opina: que procede conceder á D. Fran
cisco Santos Sueñas la autorización para vender embo
telladas, con arreglo á las disposiciones precitadas, las 
aguas bicarbonatadas sódicas variedad litínicas ferru
ginosas de su propiedad que emergen en el pozo de la 
casa núm. 36, calle de San Miguel, Huerta del Obispo, 
término de Chamartín de la Rosa, provincia de Madrid.»

Y de conformidad con el mismo, y con lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder á 
D. Francisco Santos Sueñas la expresada autorización y 
ordenar que cada botella de agua minero-medicinal 
destinada al consumo público, lleve la etiqueta que de
termina el art. 177 de la Instrucción general de Sani
dad pública aprobada por Real decreto de 14.de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D USTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe áel Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á .la 
Compañía de ios Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correo núm, 62 de la  línea de Sevilla y.-
Cádiz el día 22 de Diciembre de 1899, aquel Cuerpo 
Coosultivo ha emitido d  siguiente dictamen;. . ■

cExcmo. Sr.; En cumplimiento de Real orden comu
nicad/1 por Y* E,, ha examinado el Consejo de Estado 
( n pleno el expediente sobre condonación de una,multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces; resalta:

Que el tren núm. €2 de la linea de Sevilla, k Jerez y 
Cádiz, llegó» á esta última población, e l . 22 de Diciem
bre de 189% con un retraso de 80 minutos, dando esto 
lugar á que la cuarta División informara que debía im
ponerse una multa de 250 pesetas, pues descontados 
45 minutos de espera al tren de Madrid y 16 minutos 
de tolerancia del tren núm. 62. quedaba un retraso no 
justificado de 17 minutos.

Oída la Compañía, expuso que el tren salió de Sevilla 
45 minutos después de su hora reglamentaria; que en 
<dlos Hermanas* perdió 10 minutos por carga'y descar
ga y esperar en el diseo que se le diera entrada, y 38 
minutos en Utrera para cumplimentar el enlace con el

tren núm. 31, que venía con retraso justificado por un 
cruzamiento y enlaces; que el total retraso de 93 minu
tos quedó reducido á 80 por haber ganado 13 disminu
yendo las paradas; que los horarios actuales son insufi
cientes y esto excusa los retrasos por carga y descarga, 
y que el tren debe considerarse como uno solo, de 725 
kilómetros-, correspondiéndole una tolerancia de 80 
minutos, procediendo, por tanto, que no se multe el 
retraso.

De conformidad con la Comisión provincial, el Go
bernador civil de Cádiz impuso una multa de 250 pese
tas, contra la cual se ha alzado la Empresa, alegando 
las mismas razones aducidas ante el Gobernador civil, 
y además la reforma del art. 150 del Reglamento de la 
Ley de Policía de ferrocarriles hecha por Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901, en el sentido de conceder pla
zos de espera.

El Negociado opina que no se condone la multa, por 
ser obligatoria la hora de salida. El Consejo de Obras 
públicas cree que debe condonarse, fundándose en que, 
según órdenes de la Dirección general del ramo, los 
trenes correos deben esperar en los empalmes á los ex
presos, correos y mixtos, y que, por esta razón, son ex
cusables las dos esperas de cuarenta y cinco minutos al 
tren de Madrid y la de treinta y ocho á Utrera, que jun
tas componen una cifra mayor que la demora que. se 
imputa, criterio que lo aplica al caso de que se trata, por 
equidad, á pesar de ser la falta á las órdenes á que se 
alude.

Considerando que si bien se ha hecho la reforma del 
art. 150 del Reglamento de Policía para conceder pla
zos de espera en los empalmes, esta reforma quedó en 
suspenso por la Real orden de 31 de Octubre de 1901, 
la cual dispuso que, mientras no se establecieran aqué
llas, siguiera subsistente el principio de que cada tren 
debe partir de la estación de origen á la hora señalada:

Considerando que, esto no obstante, el Consejo de Es
tado, por equidad, teniendo en cuenta el espíritu de la 
reforma, ha propuesto repetidas veces que se redujeran 
las multas debidas á retrasos de salida, y  que con esto 
sentido procede aplicar las órdenes de la Dirección del 
ramo en que se funda el Consejo de Obras públicas, 
pues estas órdenes no pueden llegar á derogar lo dis
puesto por la Real orden citada, de carácter general, y 
lo establecido en la Ley y Reglamento de Policía:

Considerando que, además, en el presente caso, for
man parte del total retraso 10 minutos perdidos en Dos 
Hermanas, por operaciones, cuya lentitud es imputable 
á la Compañía, y que por todo lo expuesto debe confir
marse la multa, ya que no excede del mínimum legal, 
pues la cuarta División tuvo en cuenta el anterior fun
damento de equidad al descontar de los 80 la espera al 
tren de Madrid y la tolerancia del tren, reduciendo el 
retraso penable á 19 minutos;

El Consejo de Estado en pleno es de dictamen que 
procede desestimar el recurso y confirmar la multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu~ 
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

Y ADIELO ‘
limo. Sr. Director general de Obras públicas. .

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de .los Ferrocarriles Andaluces, por el retraso 
del tren núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
el día 8 de Diciembre de 1899, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de una multa de 500 pesetas impuesta por el Goberna
dor civil de Cádiz á la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces por retraso del tre n  correo núm. 62 de la 
línea  de Sevilla á Jerez y Cádiz, el día 8 de Diciem bre 
de 1899.

El retraso, según informa el Ingeniero Inspector de 
la línea, fué de 115 minutos, de los que estimó' justifi
cados 74, sumas de la tolerancia del de Madrid y de su 
propio recorrido. .

La Compañía alegó: que el referido tren llegó á 
Utrera con 56 minutos de retraso por haber tenido que 
esperar en el Empalme de Sevilla al correo de Madrid, 
donde perdió 59 minutos esperando la llegada delito®  
núm. 31 procedente de La Roda, que, estando enlazado
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con el correo de Málaga núm. 1, se retrasó por esperar 
á éstd? cuya detención fué originada á consecuencia de 
una avería que se notó en la máquina y que le impidió 
continuar, no habiéndose podido mandar oportuna
mente máquina de auxilio por encontrar dificultades, 
por un cruce de hilos, la comunicación telegráfica, y 
no ofrecer seguridades la transmisión de los despachos 
que, para tal fin, hubo necesidad de cursar; que el tren 
31, que tuvo que esperar en La Roda á'áquél, fué espe
rado á su vez en Utrera por el 62, y, aunque eí tiempo 
que perdieron excedió de la tolerancia que aplica la 
cuarta División de Ferrocarriles, puede considerarse 
como justificado en razón á la índole del accidente que 
lo originó, y más aún si se tiene en cuenta que, al pres
cindir deesas esperas, se hubiera ocasionado mayores 
perjuicios á los viajeros y al público en general, puesto 
que hubieran sufrido mayor retraso aquéllos, corres
pondencia y mercancías, al tener que transportarse en 
tren especial.

El Gobernador, de conformidad con la División de 
ferrocarriles y Comisión provincial, por resolución fe
cha 6 de Octubre de 1901, acordó imponer á la citada 
Compañía la multa de 500 pesetas, al principio indicada.

Contra la anterior providencia recurre en alzada 
ante Y. E. la Compañía expresada, manifestando:

Que de aceptar el criterio de la División de ferroca
rriles, habría que modificar los convenios entre las Com
pañías, establecer otras combinaciones y variar los cua
dros de marcha, los cuales se hallan muy lejos de sa
tisfacer las exigencias del tráfico, y que, por otra parte, 
el Gobierno había reconocido la necesidad de aumentar 
las paradas en las estaciones intermedias, reformando 
al efecto el art. 150 del Reglamento de Policía de 3 de 
Septiembre de 1878 por Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901.

Por todo ello, termina la Compañía suplicando la 
condonación de la multa referida.

La Dirección general y Consejo de Obras públicas 
opinan que procede la condonación solicitada.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que el retraso fué de importancia y 

excedió en mucho á la suma de la tolerancia del de Ma
drid, con que enlazó, y su propio recorrido, sin que 
sean de estimar las exculpaciones que da la Compañía;

El Consejo opina procede denegar la condonación 
solicitada.

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo: Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á  la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz, el día 24 de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo 

. Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 

expediente, relativo á la condonación de una multa im
puesta por el Gobernador civil de la provincia de Cádiz 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, y de los 
antecedentes, resulta:

Que, á  propuesta del Ingeniero Jefe de la cuarta D i-; 
visión de ferrocarriles, el Gobernador procedió á incoar 
el oportuno expediente para imponer á la Compañía de 
los Andaluces una multa de 750 pesetas, por el retraso 
que en su llegada á Cádiz sufrió el tren correo núm. 62 
el 24 de Diciembre de 1900.

Que, oída la mencionada Compañía* alegó en su 
descargo que el retraso se inició en el Empalme de Se
villa, por esperar al tren de Madrid, saliendo 65 m inu
tos después de su hora, haciéndose mayor en su reco
rrido por operaciones de carga y descarga, cruzamiento 
con otros trenes, etc., quedando reducido, por aumento 
de marcha y disminución de tiempo de parada, á 62 
minutos al llegar al punto de su destino.

Manifiesta, además, que los actuales cuadros de 
marcha son insuficientes para el servicio de la línea, y 
que así lo ha reconocido el Gobierno.

Que la Comisión provincial propuso la imposición á 
la Compañia de una multa de 750 pesetas por el retraso 
que sufrió el tren 62 el día 6; y habiéndose conformado 
el Gobernador con lo propuesto, impuso á la citada 
Compañía la referida multa.

Que el Subdirector, reproduciendo las razones ale

gadas, ha recurrido en alzada ante Y. E., solicitando su 
condonación.

Que el Negociado, en su nota, informa en el sentido 
de que no debe accederse á lo solicitado, opinando, por 
el contrario, el Consejo de Obras públicas que procede 
la condonación total que se reclama.

Y en este estado el asunto, por Real orden de Y. E. 
de 24 de Enero del corriente, fué remitido el expediente 
á informe de este Consejo.

Visto el art. 12 de la Ley de Policía de ferrocarriles, 
6l 150 del Reglamento para su ejecución y demás dis
posiciones complementarias:

Considerando que el tiempo del retraso excedió de 
la tolerancia que el art. 150 del Reglamento concede:

Considerando que, según reconoce la propia Compa
ñía, éste dependió no ya sólo de necesidades de em
palme, sino también de operaciones de carga y descar
ga, para las cuales debe contar ésta con el personal su
ficiente:

Considerando, sin embargo, que la cantidad mayor 
de tiempo se perdió esperando la llegada del tren de 
Madrid, que aun cuando por la Ley no está autorizada, 
existen razones de equidad que aconsejan moderar en 
estos casos la medida de rigor, por los perjuicios que, 
de no hacerlo, al público se ocasionarían;

El Consejo opina que procede rebajar á 250 pesetas 
la multa de 750 que el Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz impuso á la Compañía de Ferrrocarriles An
daluces por retraso del tren 62, el 24 de Diciembre 
de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido dis
poner como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

YADILLO
Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por el retraso 
del tren correo núm. 62, de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz, el día 24 de Marzo de 1900, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

. «Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por V. E., ha examinado el Consejo en pleno el 
adjunto expediente, sobre una multa de 750 pesetas 
impuesta por el Gobierno civil de Cádiz á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, y resulta:

Que el tren núm. 62 llegó á Cádiz el 24 de Marzo de 
1900, con un retraso de 62', el cual excede en 46' á la 
tolerancia que corresponde á su recorrido, é instruido 
expediente, informó la Compañía en su descargo, que 
hubo una espera de 55" en el Empalme de Sevilla, por 
aguardar al correo de Madrid, perdiendo después 1L en 
Sevilla, Utrera y Jerez, por esperar al tren núm. 42, y 
cruces con los trenes 31 y 71, llegando á Cádiz con 
62' de retraso, excusándose la Compañía con el enlace 
del tren de Madrid, para recoger los viajeros y corres
pondencia que conducía.

De conformidad con la cuarta División y la Comi
sión provincial* impuso el Gobernador una multa de 
750 pesetas,'contra la cual se ha alzado la Empresa, ex
poniendo el Negociado que no procede condonarla y el 
Consejo de Obras públicas que debe condonarse la 
m ulta, fundándose en que la Dirección general de 
Obras públicas, por orden de 6 de Abril de 1901, ha au
torizado que los trenes correos esperen á los de la mis
ma clase.

Considerando que los trenes deben de salir á su 
hora reglamentaria, y que si bien se ha reformado el 
art. 150 del Reglamento de' Policía de ferrocarriles por 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, tal reforma no 
es de aplicación aún, conforme dispuso la Real orden 
de 31 de Octubre del mismo año, por lo que dadas las 
soberanas disposiciones que son de observancia* la or
den de la Dirección general citada sólo puede servir 
para justificar más el criterio de equidad que el Consejo 
de Estado ha tenido en cuenta para resolver estos expe
dientes, después de publicado el Real decreto de 1901, 
criterio de equidad que aconseja se modere la multa 
impuesta, reduciéndola, en  este caso, al mínimo legal;

El Consejo de Estado es de dictamen que procede 
reducir á 250 pesetas la multa impuesta en este expe
diente.

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver coronen el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1903.

YADILLO
Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado ha emitido, con fecha 30 de Mayo 
de 1902, el informe siguiente:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedientó 
relativo á su informe por Real orden dictada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., relativo á la exclu
sión del Catálogo de Montes públicos de la provincia de 
Oviedo, del denominado «Braña de San Isidro», solici
tado por D. Ramón y D. José María Gutiérrez, por sí y 
en nombre de la Viuda y demás hijos y herederos de 
D. Faustino Gutiérrez y Díaz Fáez;

Resulta de antecedentes, que dichos señores pre
sentaron instancia en 13 de Agosto de 1900, manifestan
do al Gobierno civil:

1.° Que en el Boletín oficial de 16 de Julio de aquel 
año, se publicó la relación formada por la Comisión que 
nombró el Real decreto de 27 de Febrero de 1897, de los 
montes públicos que revisten carácter de interés gene
ral en la provincia, invitando á los interesados para que 
formulasen sus reclamaciones ú observaciones en el tér
mino de un mes.

2.° Que en dicha relación figura, bajo el núm. 179, el 
monte llamado «Braña de San Isidro», situado en Aller, 
de 500 hectáreas de cabida, destinado á pastos, lin 
dando al Norte con terrenos públicos y con el Concejo 
de Caso, al Este con el término municipal de Caso, al 
Sur con la provincia de León y al Oeste con terrenos 
públicos, y se dice pertenece al pueblo de Felechosa. 
También figura con el núm. 2 como propio del Estado, 
el monte Ajo, destinado á arbolado, de 500 hectáreas, 
lindando al Norte y Sur con propiedades particulares, 
al Este con la xarovincia de León y al Oeste con terre
nos públicos.

3.° Ambos montes deben ser excluidos del Catálogo^ 
pues ni la «Braña de San Isidro» pertenece al pueblo de 
Felechosa, ni el monte Ajo es de la propiedad del Esta
do. Uno y otro forman parte de la finca llamada «Puer
to de Braña», sito en el Concejo de Aller, de 600 hectá
reas aproximadamente, con árboles, aguas y una capi
lla arruinada en el centro, que linda al Norte con la 
fuente de Riofrío y la peña que le cierra hasta el pico 
alto llamado de Torres y con el Concejo de Caso; al Sur 
con el término municipal de Valdelugueros, de la pro
vincia de León; al Este con el puerto de San Isidro, y al 
Oeste con el monte llamado «Los Carriles», separado del 
de Brañas por la peña denominada Lagarespi, que lo 
cierra también por esta parte.

4.° • Esta finca se halla inscrita á nombre de los ex
ponentes en el Registro de la propiedad; la han adqui
rido por compra que de hecho hicieron á la Condesa de 
Vado, en 29 de Febrero de 1896, ante el Notario de esta 
capital D. Francisco Seco de Cáceres; redimiendo el 
aprovechamiento de pastos que venían realizando los 
vecinos de Aller, en 15 de Marzo de 1899, según escri
tura que autorizó el Notario D. Secundino de la Torre;

Acompañaron á su solicitud los títulos de adquisición, 
testimonio notarial de la redención d é la  servidumbre 
de pastos del monte Braña de San Isidro, copia de la es
critura de venta á favor de los reclamantes, copia de 
varios documentos referentes al apeo y deslinde de los 
puertos de Braña en 1601, venta del puerto de Braña en 
1806, incorporación de dicho puerto al mayorazgo de 
Villafañe y otros documentos. Terminan suplicando al 
Gobernador se sirva, después de *oir á quien proceda, 
dar curso al expediente, á fin de que la Superioridad, 
en su día, decrete la eliminación del catálogo de los 
montes señalados con los números 2 y 179, incluidos 
en la relación de los de la provincia de Oviedo.

Pedido informe por el Gobernador al Ayuntamiento 
de Aller, esta Corporación lo evacuó en el sentido de 
que hallándose justificado cumplidamente el derecho 
de los recurrentes, á  su juicio, procede acceder á la pre
tensión de D. Ramón Gutiérrez y los herederos de don 
Faustino Gutiérrez, mandando que se excluya del Ca
tálogo de montes públicos el titulado Braña de San 
Isidro.

La Comisión provincial informó asimismo que pro
cedía excluir del Catálogo de montes públicos el titu la
do Braña de San Isidro, dejando en lo sucesivo de figu
rar en los planos de aprovechamientos forestales.

La Jefatura del distrito forestal de Oviedo, en 15 de 
Septiembre de 1900, consultó que en el monte denomi
nado Braña, dentro dél cual está enclavado el de El Ajo, 
tenía, con los vecindarios de Aller, derecho al aprove-
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charólente) de pastos la Condesa del Vado, adquirido 
éste por los reclamantes Sres. Gutiérrez, los cuales pro
movieron más tarde expediente ante las oficinas de Ha
cienda para comprar los derechos que correspondían á 
los vecinos de Aller, expediente que, previo deslinde, 
terminó con la venta de aquel derecho por el Estado. 
En este expediente no tuvo intervención la Jefatura, á 
pesar de lo dispuesto en el art. 54 de la Instrucción de 
31 de Octubre de 1396, en el 22 del Reglamento de 17 
de Mayo dt 18b5 y Real orden de 10 del misino mes de 
1877, res altando que sehicieronlos deslindes por Hacien
da sin la intervención del distrito, tanto más obligado, 
cuanto que se hallaba incluido en dichos límites el mon
te del Estado El Ajo, y el qui hasta la fecha se venía 
considerando de aprovechamiento común, la Braña. Á 
consecuencia de instancia dirigida al Ministerio de Fo
mento por la mayoría de los vecinos de Felechosa y 
Pino, protestando contra la venta hecha á los Sres. Gu
tiérrez de los pastos, leñas y otros productos, se dictó 
en 16 de Junio de 1 8 9 9 , Real orden por la que se dispuso:

1.° Que se significase al Ministerio de Haciéndala 
necesidad de que, en el más breve plazo posible, anu
lase la venta del monte Braña, perteneciente á  Felecho
sa, por estar considerado como de pública utilidad, y 
ser, portante, inalienable, ó que tenga, de lo contrario, 
poi suscitado el conflicto interministerial correspon
diente

2.° Que se signifique á  dicho Ministerio que haga 
cumplir á sus subordinados las disposiciones vigentes 
en la materia, según las que no debe precederse á la 
venta de monte alguno sin previo informe del Ingenie
ro Jefe del distrito forestal; y

3.° Que se ordenase al Gobernador de Oviedo, man
tenga la posesión del monte Rraña á favor de Fele
chosa, y no consienta se realicen en dicho predio otros 
disfrutes que los autorizados y consignados en el plan 
de aprovechamiento. Añade la Jefatura que la titula
ción presentada aparece en regla y da la plena propie
dad á los Sres. Gutiérrez; que á la Superioridad compe
te decidir si es ó no nula la *venta, y como consecuen
cia, si deben incluirse ó eliminarse dichos montes del 
Catálogo.

El Gobernador, de acuerdo con este informe, entien
de que los montes á que se refiere deben ser elimina
dos del Catálogo.

Por Real orden de 14 de Febrero de 1901, comunicó 
el Ministerio de Hacienda al del digno cargo de Y. E. 
que D. Faustino y D. Ramón Gutiérrez y Díaz Fáez 
presentaron instancia en la que hacían constar que el 
monte Braña de San Isidro, no ha sido vendido por 
la Hacienda, como se supone en la citada Real orden de 
16 de Junio de 1899, puesto que es de la propiedad par
ticular de los exponentes, y que lo único que han hecho 
las oficinas de Hacienda ha sido instruir expediente so
bre redención de una servidumbre de pastos, conforme 
al.art. 7.° de la Ley de 15 de Junio de 1866, al cual pfiso 
término, previos los trámites legales, la resolución con
sentida del Tribunal gubernativo de 9 de Febrero de 
1899, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, y de lo 
informado por la de lo Contencioso, acordando que pro
cedía tal redención, acuerdo que se llevó á efecto por 
el Delegado de Hacienda de la provincia en escritura de 
15 de Marzo siguiente, según copia que acompañaron 
así como los títulos por los cuales adquirieron dicha 
propiedad; que la Dirección general de Propiedades, 
para comprobar la exactitud de estos hechos, reclamó 
de la Delegación de Hacienda el expediente de tasa
ción y subasta del predio aludido, la cual remitió el de 
redención de aprovechamientos de pastos de los puer
tos de Braña, sitos en el Concejo de Aller, manifes
tando que en las oficinas de su cargo no se ha formado 
ningún expediente de venta del predio de que se trata. 
Teniendo en cuenta estos antecedentes, por dicha Real 
orden se dispuso:

1.° Que no procedía declarar la nulidad de la venta 
del predio titulado Braña de San Isidro, toda vez que 
ésta no ha tenido efecto; y

2.° Que quedando reducido el asunto á resolver 
acerca del pleno dominio que sobre dicho predio alegan 
D. Ramón y D. Faustino Gutiérrez, ó sea su exclusión 
del Catálogo de los montes públicos, se remitiese todo 
lo .actuado á ese Ministerio, á quien compete su tram i
tación.

En la escritura pública por la cual los Sres. Gutié
rrez hicieron la redención de la servidumbre de pastos 
impuesta sobre el monte Braña de San Isidro, se hace 
constar que, dada audiencia, en el expediente instruido 
al efecto, al Ayuntamiento de Aller, para que informase 
acerba de la oportunidad de la redención pretendida, la 
Corporación municipal manifestó que es efectivamente 
cierto que los vecinos de Aller, desde tiempo inmemo

rial, se aprovechan gratuitamente, durante el verano, 
de los pastos del puerto Braña de San Isidro, propie
dad de la Condesa del Vado y de Guendulain, hoy de 
D. Faustino y D. Ramón Gutiérrez; que el Ayunta
miento 110 tiene título alguno que justifique el derecho 
de los vecinos, fundado solamente en el uso ó posesióu 
inmemorial, y que siendo indudable el derecho de los 
propietarios del monte á redimir ese aprovechamiento 
de pastos, según el art. 7.° de la Ley de 15.de Junio de 
1 8 6 6 , confirmado por el art. 6 0 3  del Código civil,, el 
Ayuntamiento no se opone, nipuede oponerse, á que en 
definitiva se estime la pretensión de los recurrentes.

Al expediente se acompañan copias de los contratos 
de arrendamiento hechos desde el siglo xvm de dicho 
monte por sus a n t ig u o s  dueños; certificación de las ins
cripciones en el Registro de la propiedad del puerto 
Braña, á favor de los reclamantes. Sres. Gutiérrez, y 
testimonio del auto por el cual se di ó posesión judicial 
de dicho monte á los expresados Sres. Gutiérrez.

Al informar el Consejo forestal sobre el Catálogo de 
la provincia de Oviedo, haciéndose cargo de la recla
mación que nos ocupa, propone que el monte Braña de 
San Isidro, incluido con el núm. 179 en la relación 
de los que revisten carácter de utilidad pública, no 
debe figurar en el Catálogo definitivo, sino tenerse como 
de pertenencia privada.

El Negociado correspondiente, con cuyo informe se 
conformó la Dirección,' propone:

1.° Que el monte Braña de San Isidro figure en el 
Catálogo definitivo de montes exceptuados de la des
amortización por causa de utilidad pública, de la pro
vincia de Oviedo, con la pertenencia que en el mismo 
se le asigna, desestimando, en su consecuencia, la re 
clamación entablada por los Sres. Gutiérrez contra di
cha inclusión, y declarando terminada la vía guberna- 
tsva, si bien dejando á salvo y anotado los derechos que 
á los recurrentes corresponden; y

2.° Que se signifique al Ministerio de Hacienda la 
necesidad de que se anule el acuerdo relativo á la re
dención constituida á favor de los vecinos de Felechosa, 
de la servidumbre de pastos hecha á favor de los seño
res Gutiérrez, por haber recaído sobre un monte que 
estaba exceptuado de la desamortización por causa de 
utilidad pública.

Se fundó el Negociado para emitir ese informe en 
las razones que á continuación sucintamente) expo
nemos:

1.° Que los vecinos de Felechosa están en posesión 
del dominio útil del predio, ó, cuando menos, que la 
servidumbre constituida á su favor por virtud de pres
cripción, tiene carácter de verdadero condominio, como 
lo prueban la forma y condiciones en que se ejercita el 
aprovechamiento de los pastos, y en este concepto ha 
venido considerándose como público, incluyéndolo en 
los planes provisionales de aprovechamientos formados 
desde el año 1888-89 hasta la fecha; que la Administra
ción está obligada a considerar dicho monte como pú
blico, porque aquellos cuyo dominio útil ó parte de él 
corresponde al Estado, á los pueblos ó á los estableci
mientos públicos, deben considerarse públicos para los 
efectos de su conservación,, mejor a y aprovechamiento, 
aun cuando su dominio directo pertenezca á un parti
cular.

Y 2.° Que la redención de la servidumbre acordada 
por la Hacienda es improcedente, toda vez que recae 
sobre un monte que con anterioridad á dicha redención 
se había incluido en la relación de los que revisten ca
rácter de utilidad pública, exceptuado por tal concepto 
de la desamortización.

Considerando que son dos las cuestiones que en el 
adjunto expediente se discuten, relativa la primera á 
si procede eliminar del Catálogo de la provincia de 
Oviedo los montes aludidos, y referente la segunda á 
si debe anularse ó confirmarse la redención hecha por 
las oficinas de Hacienda de la servidumbre de pastos 
que á favor del vecindario de Felechosa estaba consti
tuida sobre el monte Braña dé San Isidro:

Considerando que, según resulta del expediente, la 
propiedad de dicho monte ha correspondido y corres
ponde á particulares, y que el pueblo de Felechosa ha 
ganado por prescripción la servidumbre de pastos sobre 
el mismo que durante mucho tiempo ha venido apro
vechando:

Considerando que la redención de dicha servidum
bre se llevó á cabo por escritura de 15 de Marzo de 
1899 y que la inclusión en el Catálogo de dichos montes 
se hizo en 1900, es decir, con posterioridad á la fecha 
en que la redención del gravamen tuvo lugar:

Considerando que en el art. 7,° de la Ley de 15 de 
Junio de 1866 se determina que los poseedores de fin
cas gravadas con aprovechamientos de pastos ó de cual
quiera otra naturaleza que no participen del carácter

censual, constituidos á favor de pueblos ó Corporacio
nes cuyos bienes están comprendidos en las Leyes vi
gentes de desamortización, podrán solicitar la reden
ción de dichos aprovechamientos en los términos pres
critos para los censos, siempre que no se hayan declara
do por el Gobierno ó se declaren en el término de un 
año, de uso general y gratuito, y que en el art. 603 del 
Código civil se prescribé que el dueño de terrenos gra
vados con ia servidumbre de pastos, podrá redimir esta 
carga mediante el pago de su valor á los que tengan 
derecho á la servidumbre:

Considerando que el pueblo de Felechosa no venía 
disfrutando como censatario el aprovechamiento de di
chos pastos, sino como dueño de un derecho que había 
ganado por el transcurso del tiempo, y que siendo di
cho aprovechamiento vecinal, el aprovechamiento del 
pasto, no del monte, no ha podido el Gobierno declarar 
éste de uso general y gratuito:

Considerando que la resolución del Tribunal guber
nativo, de 9 de Febrero de 1899, citada, fué consentida 
por no haberse interpuesto contra ella recurso alguno 
en tiempo y form a,,habiendo causado, por tanto, es
tado irreformable de derecho:

Considerando que habiéndose hecho dicha redención 
con arreglo á las disposiciones legales aplicables, y es
tando consentida la resolución por que se autorizó, la 
propiedad plena de dichos montes corresponde hoy á 

' los reclamantes, según lo reconoce el mismo Ayunta
miento, la Comisión provincial y demás Autoridades y 
Centros que han informado en el expediente;

La Sección opina que procede declarar firme y sub
sistente la resolución citada del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, y eliminar del Catálogo el 
monte Braña de San Isidro.

Y conformándose S. M. el Rev (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I., encargándole 
que se publique esta soberana disposición en la G a c e t a  

d e  M a d r id , en cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 8.° del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Julio de 
1903.

YADILLO
limo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y 

Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Adm inistración de la F á b rica  Aaeional 
de la moneda y  Tim bre.

ANUNCIO

El día 3 de Septiembre próximo, á las once de la mañana, 
se verificará, en mi despacho de esta Fábrica subasta pública 
para contratar el suministro de papel blanco de tina, de pri
mera clase, que se considera necesario para la impresión fie 
documentos con destino á la Dirección general de Aduanas.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en la licitación, puedan examinar el pliego de condicio
nes y muestras del papel que se contrata, que estarán de ma
nifiesto en el Negociado correspondiente de este Estableci
miento, donde también se. les facilitarán cuantos datos y no
ticias puedan interesarles todos los días laborables á las horas 
de oficina. ’

Las, proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 1.° de Agosto de l903.=El Administrador, M. Díaz 
Gómez.

Modelo de proposición.

D. . . . . . .  vecino de . . . . . .  que vive calle d e  , núme
ro ......... cuarto   , que reúne cuantas circunstancias exige
la Ley para contratar cop el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm, . . . . . .  fech a  , ó en
el Boletín oficial de esta provincia, núm. . . . . . .  fecha . v . . ,
y de. cuantos requisitos se previenen en el pliego de condicio
nes aprobado para adquirir con arreglo al mismo en subasta 
pública tres mil doscientas resmas de papel blanco denominado 
de tina, de primera clase, para la impresión de determinados 
documentos con destino á la Dirección general de Aduanas, se 
comprbméteá entregar en la Fábrica Nacional déla Moneda 
y Timbre el referido papel, con Sujeción en un todo al men
cionado pliego de condiciones, el cual acepta sin reserva al
guna y sin alteración ulterior, por el precio de . . . . .  pese
t a s  céntimos (en letra) cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de S a n id a d

Según participa á este Centro, con fecha 9 de J u n io  último, 
el Cónsul de España en Lima-Callao, ha desaparecido de aque-
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lia República la peste bubónica, pudiendo admitirse las mer
cancías procedentes de los puertos del Perú sin el tratamiento 
sanitario á que estaban sujetas.

Lo que se Race público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias .y casas consignatarias cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 1.° de Agosto de 1903.=E1 Director general, Car
los María Cortezo.

Según comunica á este Centro, con fecba 10 de Junio úl
timo, el Cónsul de España en Montevideo, el Consejo Nacional 
de Higiene de aquella República, debidamente autorizado, ha 
derogado el tratamiento sanitario que regía para las proceden
cias de Río Janeiro y de Río Grande.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 1.° de Agosto de 1903.—E1 Director general, Car
los María Cortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 3.° del Real decreto de 3 de Julio último, ha dispuesto 
qne se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los adjuntos Esta
tutos de la Sociedad Española de Historia Natural, declarada 
Real por el mencionado Decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1903.r=:El Subsecretario, El Mar
qués de Casa laiglesia.

EXPOSICIÓN

S e ñ o r : La Sociedad Española de Historia Natural es, in
dudablemente, una de las Corporaciones científicas que más 
deneficios reportan á la cultura patria con sus notables traba
jos, siendo por ello merecedora de la protección del Estado.

Dedícase al estudio de las producciones naturales de Es
paña, coleccionándolas y reuniendo el fruto de los más emi
nentes naturalistas españoles en dos interesantes series de 
publicaciones, en las que se encuentra un inmenso arsenal de 
datos de incalculable importancia para todo el que desee co
nocer el suelo patrio y su fauna y flora.

Tiene, además, dicha Sociedad establecido el cambio de sus 
publicaciones con las de Museos, Academias, Sociedades y 
Revistas extranjeras, reuniendo así -una biblioteca de gran in
terés para cuantos á los estudios naturales se dedican.

Ahora bien; los medios con que la referida Sociedad cuenta 
para el cumplimiento de sus útiles fines se reducen á las cuo
tas de los Socios, y fácil es comprender que éstas no han de 
ser suficientes para que aquéllos obtengan su completo des
envolvimiento.

Por las consideraciones expuestas es por lo que el Ministro 
«que suscribe tiene el honor de proponer á Y . M. que en los 
presupuestos generales del Estado se incluya alguna cantidad 
que permita la realización de sus nobles aspiraciones á la 
Sociedad Española de Historia Natural, y que como premio á 
los relevantes servicios prestados por la misma se la conceda 
el titulo de Real, en la forma que se previene en el adjunto 
proyecto de Decreto que tengo el honor de someter á la apro
bación de Y. M.

Madrid 3 de Julio de 1903.
S e ñ o r : A L. R. P. de Y . ^{.-—Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO }

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes; ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo, la Sociedad Española de His

toria natural se denominará «Real Sociedad Española de His
toria natural».

 ̂Art. 2.° En los presupuestos generales del Estado se con-; 
signará auualmente una cantidad en concepto de subvención 
para el sostenimiento de aquélla.

Art. 3.° La mencionad a Sociedad procederá desde luego á 
formar y aprobar los Estatuios por que déberá regirse, regla
mentando en ellos el ingreso en la misma y rémitiendo dos 
ejemplares al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos tres.=: 
A lfon so .~ E i Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar

tes , Manuel Allendesalazar.

E S T A T U T O S
DE LA . ’ "

« R E A L  S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  DE H I S T O R I A  N A T U R A L

CAPÍTULO PRIMERO ¿

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD

Artículo L° La Real Sociedad Española de Historia natu
ral tiene por objeto el cultivo y adelantamiento de esta cien
cia, y especialmente el estudio de las producciones naturales 
de España mediante la publicación de cuanto á ellas sé refie- 
ra y la formación de colecciones de las mismas.

Art. 2.° Se compone de Socios Protectores, Honorarios, 
Correspondientes extranjeros, Numerarios y Agregados, sin 
.distinción de nacionalidad. '

Art. 3.° El número de Socios es ilimitado.
Art.,4.° .Serán Socios Protectores las personas ó entidades , 

que presten señalados servicios á la misma.
Su nombramiento deberá hacerse.en sesión .extraordinaria 

y por votación secreta.
Art. 5.° Socios Honorarios podrán serlo las personas que la 

Sociedad crea merecedoras de esta distinción por sus eminen
tes publicaciones ó descubrimientos.

Su número no podrá exceder de^diez.
Serán nombrados con iguales-formalidades que los ante

riores.

Unos y otros recibirán las publicaciones de la Sociedad á 
título gratuito.

Art. 6.° Podrán ser nombrados Socios Correspondientes 
extranjeros los Nacionales de otros Estados que se hayan he
cho acreedores á esta distinción por sus donativos á la Biblio
teca de la Sociedad.

Serán nombrados á propuesta de tres Socios, aprobada en 
sesión ordinaria, y recibirán la Memoria anual de Secretaría.

Art. 7.° La Sociedad podrá nombrar Socios numerarios á 
las personas ó entidades que sean propuestas por otro nume
rario en sesión ordinaria, decidiéndose su admisión en la in
mediata del mes siguiente por mayoría de votos, previo infor
me de otros tres Socios nombrados al efecto.

_ Recibirán todas las publicaciones de la Sociedad desde el 
año en que se verifique su ingreso.

Abonarán la cuota anual que determine el Reglamento, 
sustituible en la forma que éste indique, por una cantidad 
equivalente entregada de una sola vez, considerándose en este 
caso como Socios vitalicios.

Serán considerados como numerarios perpetuos los que hi
cieren donativos á la Sociedad de la importancia que el Regla
mento determine.

Art. 8.° Serán Socios agregados las personas que á pro
puesta de un Socio numerario sean admitidas con las forma
lidades que éstos.

Recibirán el Boletín y abonarán la cuota que determine el 
Reglamento.

Art. 9.° Los Socios que abandonaran el cumplimiento de 
sus obligaciones serán dados de baja, previo informe de la 
Junta directiva aprobado en general.

Art. 10. Sólo los Socios numerarios tendrán voto en las 
sesiones.

Art. 11. Todos los Socios recibirán un diploma que les 
acredite en calidad de tales.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Art. 12. La Real Sociedad Española de Historia Natural 
nombrará anualmente su Junta directiva, compuesta del Pre
sidente, Yicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero, 
Yicetesorero y Bibliotecario, que serán elegidos por mayoría 
de votos entre los Socios numerarios residentes en Madrid.

Art.-13. Se procederá en la sesión ordinaria del mes de 
Diciembre al nombramiento de las personas que hayan de des
empeñar estos cargos desde el mes de Enero inmediato, no 
pudiendo ser reelegido el Presidente hasta después de dos 
años.

Art. 14. E í Reglamento determinará las. atribuciones de 
estos cargos.

Art. 15* La Sociedad se reunirá en sesión ordinaria una 
vez al mes, exceptuando los meses de vacaciones, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sea preciso.

Art. 16. No será permitida discusión alguna que sea ex
traña al objeto de la Sociedad.

Art. 17. La Sociedad nombrará las Comisiones que crea 
necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines.

Art. 18. Las cuentas serán presentadas en la última se
sión del año, nombrándose una Comisión compuesta de tres 
Socios Numerarios, la que dará informe en la sesión del mes 
siguiente.

CAPÍTULO III ;

F U  B L I G A C I O N E S

Art. 19. La Real Sociedad española de Historia Natural 
publicará: 1.°, una Memoria anual de Secretaría; 2.°, el Bole
tín de las sesiones; y 3.°, las Memorias de la Sociedad.

CAPÍTULO IV

SECCIONES

Art. 20; La Real Sociedad Española de Historia Natural 
podrá autorizar la formación de Secciones de la misma en to
dos aquellos puntos donde lleguen á reunirse 15 socios resi
dentes, llevando cada Seción el nombre dé la localidad res
pectiva: se; regirán por éstos Estatutos y por el Reglamento 
de la Sociedad, y en consecuencia nombrarán su Junta direc
tiva, compuesta de ¿Presidente, Yicepresidente, Secretario y 
Tesorero. ,
" Art. 21. Los acuerdos de las Secciones sólo podrán tersar 
sobre asuntos económicos ó administrativos que con ellas se 
relacionen y que en nada afecten al interés general de la ins
titución.

C A P Í T U L O  V

BIBLIOTECA -1

Art. 22. La Biblioteca de la Real Sociedad Española de.His
toria Natural se formará con las obras que se adquieran por la 

.misma, las que se reciban como donativo y las que se obten
gan por cambio con sus publicaciones.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

.. Art. 23. Para modificar los Estatutos, ó,el Reglamento ó di 
solver la Sociedad, se necesitará unâ  proposición fundáday 
firmada por cinco Socios, la cáál se presentará en sesión ordi
naria. Si en ella fuere tomada en consideración, se nombrarán 
otros cinco que emitan un informe razonado, el cual se discu
tirá y votara en sesión extraordinaria, convocada expresamen
te con este objeto, - no siendo admitida la proposición si no 
fuere aprobada por las dos terceras partes de los Socios resi
dentes habitualmenté en. Madrid. En caso de no reunirse este 

.número, bastarán las dos terceras partes de los Socios presen
tes en la sesión inmediata.. ;

Art. 24. Encaso de disolución de la Real Sociedad Espa
ñola de Historia;Natural,las colecciones y libros que pudieran 
pertenecería serán donados á los Centros de enseñanza en los 
que se crea puedan ser más convenientes y¿conservarse mejor
Í>ara su más fácil estudio y consulta por los naturalistas, y los 
ondos que existan se destinarán á los Establecimientos de 

Beneficencia, respetándose'las cláusulas de las donaciones si 
las hubiere.

,, Aprobados en sesión extraordinaria celebrada en 9 de Julio 
de 1903i=:Ei Secretario, Salvador Calderón.

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 24 de Septiembre de 1900, ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el adjunto Programa de los 
Juegos florales que han de celebrarse en Béjar (Salamanca), 
en el mes de Septiembre próximo.

Madrid 1.° de Agosto de 1903.=E1 Subsecretario, El M.de 
Casa-Laiglesia*

Juegos florales en la ciudad de B éjar,
organizados por la Comisión especial, de acuerdo con la 

general de la Exposición y festejos y el Excmo. Ayun
tamiento, siendo m a n t e n e d o r  D . M a n u e l  Sánchez de 
Castro, Profesor de Derecho de la Universidad de Se
villa.

PROGRAMA 
Tema 1.°

«Amor de madre»: Composición poética con libertad de 
metro y que no exceda de 300 versos.

PREMIO DE HONOR

Una flor natural y una artística escribanía de mármol y 
bronce.—Regalo de S. M. el Rey Don Alfonso XIII.

Tema 2.°
«El Castañar de Béjar»: Composición poética con libertad 

de metro y que no exceda de 200 versos.

PREMIO

 ̂ Un objeto de arte.—Regalo de D. Nicolás Oliva Rodríguez. 
Diputado á Cortes.

SOCIOLOGÍA 
Tema 3.°

Medios de disminuir las huelgas sin perjuicio de obreros 
ni patronos.

PREMIO

Un objeto de arte.—Regalo del Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Tema 4.°

Las máquims bajo el punto de vista social.

PREMIO

Un objeto de arte.—Regalo de D. Francisco Gómez-Rodul- 
fo Yagüe.

Tema 5.°
Medios de fomentar la concordia que debe existir entre patronos 

y obreros.

PREMIO

Una pluma de oro.—Regalo de D. Vicente Hernández Ana- 
ya, Diputado provincial.

Tema 6.°
El salario justo.

PREMIO

Del Excmo. Sr. Conde de Romanones.

INDUSTRIA 
Tema 7.°

Medios de mejorar la industria pañera bejarana, para conseguir 
que sus productos puedan competir con venta?a en el mercado 
moderno.

PREMIO

Un objeto de arte.—Regalo del Excmo. Sr. D. Jerónimo 
. Rodríguez Yagüe, Senador vitalicio.

Tema 8.°

Si pueden aprovecharse los residuos del lavado de la?ias como abo
no y , en caso afirmativo, procedimiento ?nás^económico que debe 

seguirse.

P R E M I O

Un objeto de arte.—Regalo del Excmo. Sr. D. José Rodrí
guez Yagüe, Senador del Reino.

Tema 9.°

Nuevas industrias útiles y fáciles de establecer en esta localidad 
y medio de conseguirlo.

PREMIO

Doscientas pesetas.—Regalo de la Unión Industrial, de esta 
ciudad.

H I S T O R I A  

T  ma 10.°
Bio-bibliografía de ún insigne escritor bejarano del siglo XVI.

PREMIO

Los siete volúmenes de la reciente edición de las obras la
tinas dé Fray Luis de León.—Regalo del Excmo. é Ilustrísi- 
mo señor Obispo de Salamanca. *

Tema 11.°

jReseña histórica de la Universidad de clérigos de Béjar.;
PREMIO

Un ejemplar de la obra titulada «Los Dioses de Grecia y 
Roma, ó Mitología greco-romana», por D. Víctor Gebhardt, 
en dos tomos en folio, edición de lujo de la casa de Espasa y 
Compañía de Barcelon.—Regalo del muy ilustre Sr. Deán de 
la S. I. C. de Plasencia. ,

Tema 12.°
Origen del uso de las abejas en el escudo de este ciudad.

PREMIO

Un objeto de arte.—Regalo, de D. Francisco Martín Gue
rrero.
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Tema 13.°

.Origen de la tradicional costumbre de asistir.la bandera de Béjar.
acompañada de dos hombres vestidos de musgo con mazas méier*
tas de la misma jplanta > á la procesión del Gorpus Qhistri. de
esta ciudad.

p r e m io  .

Cien peset s h.cordadas por la Comisión general organiza
dora de festejos

P E D A 6 O  G í A 

Tema 14.° '
M anml de educación moral g urbanidad para enseUaaM de los mios 

que asisten ti las Escuelas.

PREMIO

Ciento cincuenta pesetas, de D. Jerónimo Gómez-Rodulfo 
Yagüe, al mejor trabajo original de un Profesor ó Profesora 
de instrucción prim aria residente en la provincia de Sala
manca.

CONDICIONES

1." Las composiciones serán inéditas, originales, escritas 
en hngua castellana y sin firma ni señal alguna que denote 
su procedencia*

2.a Cada una de ellas tendrá un lema y vendrá acompaña
da de un sobre cerrado y lacrado, en cuya parte exterior se 
repetirá «licito lema, expresándose dentro el nombre, apelli
dos, residencia y domicilio del autor.

3 A Si alguno de los autores quebrantare directa ó indirec
tam ente el anónimo ó usare dentro del sobre nombre supuesto 
é  seudónimo, quedará sin opción al premio.

4.a Las obras para alcanzar premio deberán tener por sí 
mérito suliciente, no bastando el relativo en comparación con 
las demás presentadas.

5.11 En tiempo oportuno se publicaran en algunos de los 
periódicos de la localidad los lemas de los trabajos premiados 
para los efectos consiguientes.

8.a Los premios se entregarán á los autores de las obras 
premiadas ó á las personas que los representen, en la sesión 
pública y solemne que se celebrará el día 23 de Septiembre 
próximo.

7.a Durante la sesión indicada, no se leerán más trabajos 
que los que acuerde la Comisión.

8.a En dicha sesión se abrirán los sobres correspondientes 
á las composiciones laureadas, leyéndose los nombres de los 
autores, y los que lleven los lemas de los trabajos no prem ia
dos se quem aran á la vista del público.

9.a La apertura del sobre que contenga el nombre del 
poeta galardonado con el premio de honor, se efectuará con la 
oportuna anterioridad al día del certamen.

10 .a La Comisión tiene el derecho de dar á la imprenta las 
composiciones premiadas cuantas veces le plazca, y guardará 
los trabajos no premiados durante los dos meses siguientes á 
la celebración del festival, pudiendo los autores recogerlos en 
ese plazo, acompañando á la reclamación una copia de cual
quier párrafo y del lema.

11.a El poeta que obtenga el premio de la flor natural y el 
regalo de S. M. el Rey tendrá derecho á designar reina de la 
Fiesta, y ésta á elegir la acostumbrada corte.

12.a Si, lo que no es lo ordinario, el poeta renunciara al 
derecho de nombrar reina de la Fiesta, lo hará la Comisión, 
entendiéndose que aquél renuncia si no hace uso de sus dere
chos antes del día 10 de Septiembre.

13.a El repetido poeta podrá leer su composición en la se
sión pública y solemne, ó indicar con antelación la persona 
que en su nombre haya de leerla.

14.a Los autores remitirán sus obras al Presidente de la 
Comisión, D. José Méndez, antes de las diez de la noche^ del 
día 5 de Septiembre próximo, á excepción de las composicio
nes que opten al premio del tema primero, que se deberán re
mitir antes de la misma hora del 31 de Agosto igualmente 
próximo.

Béjar 16 de Julio de 1903.:=E1 Presidente, José Méndez 
Fernández. —El Secretario, Marcelino Cagigal Valdés.=Vo- 
cales: Santiago Agero Brochín, Julián Muñoz Hernández, Ra
món Pérez Crespo, Rufino Agero Brochín.

M INISTERIO DE AG RICULTURA, IN D U ST R IA  COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN'

En cum plimiento á lo dispuesto* en la Real orden de esta 
fecha, en la cual se autoriza á esta Dirección general para 
anunciar la tercera y últim a subasta sin tipo ñjo de remate y 
por haber quedado desierta la segunda, para adjudicar la con
tusión del ferrocarril económico de Estella por Vitoria á Da- 
rango (hoy á Los Mártires) con un ramal de Arroniz á Lerín, 
en cumplimiento dedo que para estos casos previene el párra
fo segundo del art. 39 de la vigente Ley de Ferrocarriles je  - 
cha 23 de Noviembre de 1877, este Centro directivo ha seña
lado para que se verifique dicha subasta el día 4 de Septiem
bre próximo á las doce.

El acto se verificará sólo en esta Corte, en el salón destina
do al objeto en este Ministerio, ante el Director general de 
Obras públicas ó persona á quien al efecto delegue, observán
dose lo dispuesto en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel de la clase undécima y arregladas al adjunto 
modelo, acompañándose en otro pliego aparte la cédula perso
nal y el documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 52.032,17 pesetas en m e
tálico ó en efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que 
al efecto les señala las disposiciones legales vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

Aun cuando las obras ejecutadas en este ferrocarril están 
valoradas en 5.203.217,64 pesetas, el tipo de licitación será 
libre, pudiendo cada proponente ofrecer la cantidad que le 
convenga. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto entre los autores de ellas á una licitación 
verbal y abierta que versará acerca de la rebaja de las tarifas 
aprobadas, y si después resultasen también iguales dos de 
estas proposiciones, se procederá en la misma forma y acto á 
otra licitación que versará sobre la reducción de los años de 
la concesión. Estas licitaciones durarán quince minutos, pa
sados los cuales se dará por terminado el act , apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces.

Si los autores de proposiciones iguales no tuvieran por 
conveniente licitar acerca de la rebaja de tarifas y años de la 
concesión, se declarará mejor postor al que hubiere obtenido 
el número más bajo en el sorteo que ha de precederá la aper
tura de los pliegos.

Adjudicada que sea la concesión, podrán los autores de las 
demás proposiciones recoger sus respectivos resguardos, que
dando el de la admitida en este Ministerio hasta que el con
cesionario consigne en su día la fianza del 3 por 100 en los tér
minos que expresa el art. 40 de la vigente Ley de Ferrocarri
les, lo cual verificará dentro de los quince días siguientes al 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de 
concesión.

El concesionario quedará sujeto á lo que dispone la vigente 
Ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y Regla
mento para su ejecución, y en las demás disposiciones dicta
das ó que en lo sucesivo se dicten con carácter general.

Asimismo quedará sujeto al pliego de condiciones parti
culares que regula la concesión del ferrocarril de que se trata, 
que fué aprobado en 23 de Mayo de 1877, y á todas las demás 
prescripciones impuestas á dicho ferrocarril, sustituyendo al 
anterior concesionario en todas sus obligaciones y derechos.

En el Negociado de Concesión y Construcción de Ferroca
rriles de este Ministerio se hallarán de manifiesto todos los 
días no feriados, durante las horas de oficina, un ejemplar del 
proyecto, la G a c e t a  en que se publique este anuncio y el, 
pliego de condiciones que regula la concesión del citado fe
rrocarril.

Madrid 30 de Julio de 1903~E 1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N ., mayor de edad y vecino de ,...., según cédula 

personal corriente, n ú m ...... (ó la Compañía ó Empresa tal
representada p o r  ), enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía  , así como del proyecto, pliego
de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión del ierro-

carril económico de Estella por Vitoria áDurango (hoy á Los 
Mártires), con un ramal de Arroniz á Lerín, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción y explotación de dicha línea 
férrea con estricta sujeción á las citadas eondicioues, abo
nando por las obras ejecutadas la cantidad d e   pesetas (la
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Indus- 
tria y Comercio.

Ordenaciones y  repoblaciones.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de fecha de hoy, 

esta Dirección general ha señalado el día 22 de Agosto próxi
mo, y hora de las once, para la adjudicación en pública subas
ta, con las obligaciones inherentes á l_a ejecución de las mejoras, 
cuyo importe en los nueve primeros años que comprende el plan 
especial formado es de 243.454,40 pesetas, de los productos co
rrespondientes al primer período del proyecto de ordenación 
de los montes «Jota», «Lagares», «Zarza», «Barrancones de 
Alberite», «Hernán Martín», «El Laurel», «Montero» y «Sau
zal», pertenecientes á los propios de Alcalá de los Gazules, 
provincia de Cádiz, consistentes dichos productos calculados 
para los veinte años de duración del contrato por los datos del 
citado plan especial en 45.300 estereos de leña, 70.910 quinta
les métricos de corcho y la montanera, así como los pastos de 
los tres predios primeramente citados, cuyos aprovechamien
tos se valoran en 736.061 pesetas, debiéndose verificar los dis
frutes y realizar las mejoras con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la referida Real orden.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de . 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, ante esta 
Dirección general, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, el proyec
to de ordenación y el pliego de condiciones, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordenacio
nes y Repoblaciones del mencionado Ministerio, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 del pró
ximo mes de Agosto, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las ■proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de j a  clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en la subasta, será la de pese
tas 172.698,40, que resulta de sumar 36.803,05, á que asciende 
el 5 por 190 de la tasación total, con 127.402 pesetas, cantidad 
en que se ha valorado el proyecto de Ordenación y con 8.493,35 
á que asciende el 8 por LOO de esta última cantidad, desde el 
día 23 de Octubre de 1902, en que se presentó dicho proyecto, 
hasta el en que ha de verificarse la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico ó en 
valores públicos, al tipo medio de la última cotización oficial 
conocida en. el día; en que se constituya; pero e 1 depósito del 
valor del proyecto y del interés de dicho importe, deberá cons
tituirse, en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado los depósitos del 
modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Julio de 1903.=:E1 Director general, Domingo 
A. Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme

ro ..........   de   clase, enterado del anuncio publicado en
 d e  del corriente me y y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en publica subasta con 
las obligacionesinherentes a la ejecución de las mejoras, de 
los productos correspondientes al primer período de la Orde
nación de ocho montes pertenecientes á Alcalá de los Gazules 
en la provincia de Cádiz, se compromete á su adquisición con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el Jipo fijado, pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente,:así como toda aquélla en que se/añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

1.° Agosto de 1903. 24 de Julio de 1903. 1.° Agosto do 1903. 24 de Julio do 1903.

a c t iv o Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Plata..................... ...............................................................
Corresponsales en el extranjero................................
Corresponsales en pueblos............. — .............................

Cuentas de crédito............. ................................... .............

365*0=38.262,77 
511.547.414,30 

, 37.195.157,33 
3.074.142,44 

700.000.000 
219.086.889,97 
156.190.084,25

364.688.680,57
511.750.912,08
38.764.470,30
2.336.657,14

700.000.000
219.531.186,73
155.497.252,84

Capital del Banco.......................... ....................................
Fondo de reserva.. . . . . . . . . — ............. ..........................
Ganancias y perdidas.. j y  ; ; ; ; | ¡ ^ ;;;
Billetes en circulación.................................................
Cuentas corrientes.................................................. .............
Cuentas corrientes, oro..................................  .

150.000.000
20.000.000
6.191.379,49

269.946,56.
1.648.485.750

603.500.226,10
240.406,33

34.433.726,89
64.613.684,31
80.629.024,69
15.539.951,55
5.411.385,29

490.935.83 
3:746.545,52

23.724.924,87

»

244.528.84 
18.748.875,29

150.000.000
20.000.000
5.979.817,30

275.453,86
1.649.225.525

608.413.081,52
312.477,33

Préstamos y créditos con garantía, Comerciales.. . . . . .
Efectos á cobrar en el día_______ __________ _______
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . .
Otros valores de Cartera.............. ........... .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............................
Brdnce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .
Tesoro público por pago de amortización é intereses de

Deuda amortizable al 5 por 100.,..................... ......... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................................... ............................
Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891. 
Bienes inmuebles.........................................................

119.566.196,06
2.237.630,68

12.270.000
14.144.965,66

369.250.261,25
4.688.375,04

127.376,41

125.540,84
150.000.000
11.729.014,56

107.957.841,90
1.699.517,08

12.270.000
14.088.477,06

369.250.261,25
4.551.339,71

*
53.422,41 ’ 

150.000.000 
11*721.196,71

Depósitos en efectivo............................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . ..
Cuenta corriente de- efectivo del Tesoro público___. . .
Reservas sobre la Renta de Tabacos...........
Reservas de contribuciones................. ..................
Reservas de contribuciones, oro....................... .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. . . . . .
Tesoro público: por pagó de intereses de la Deuda per

petua................. ........................................
Tesoro público: por pago de amortización e intereses de

Deuda amortizable al 5 por 100 . , . . . . . . . . _________
Tesoro público: paga dé intereses yjamortizácíónúde

Obligaciones de Aduanas................... ............. .
Diversas-,cuentas......................................................... t .

34.737.994,45
64.351.347,34
68.758.752.55
15.539.951.55 
3.526.955,01

755.795,08
3.477.122,52

25.921.799,05

316.483,59

245:046*84
12.323.612,79

2.676.271.291,56 2.664.161.215,78 ,2.676:271:291,56 2.664.161.215,78

TIPOS DE INTERÉS DE LAS OPERACIONES y'  /¿V. , „

UfiamiAntnR ; ! . *V

Cuentas de crédito....................................................  4 por 100
„   ̂ . . Préstamos sobre efectos públicos............. ............... 4 por 100
El Interventor, Emilio Rodero.=Y.° B.°~EI Gobernador, Si Guerra. 228-X
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Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 346, por valor 
de 393 pesos 16 centavos, expedido por el tercio de Volunta
rios y Bomberos movilizados, núm. 2, del Ejército de Cuba, 
en el ejercicio de 1898-99, á favor del segundo Teniente don 
Ramón Vilacella Rodríguez, por los alcances que le resulta
ron en su ajuste de haberes, se avisa al público para que los 
que se crean con algún derecho que alegar, acudan á esta Co
misión dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  y  Boletín oficial de Madrid, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo se considerará 
nulo y sin ningún valor el referido abonaré, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 21 de Julio de 1903. =  V.° B.°, .el Coronel, P. I., 
el Teniente Coronel, segundo Jefe, Vega.=:El E. Jefe del Ne
gociado, Manuel Hernández. JG—107

Monte de Piedad j yCaja de .Altor-ros 
de Madrid.

Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
n ú m . '9.467, por la cantidad de 800 pesetas, expedido por la 
Oñcina central de este establecimiento en 25 de Junio de 1903, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; en inteligencia de que si transcurridos treinta días, á 
contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo primi
tivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquél á 
tenor del art. 68 del Reglamento.

Madrid 31 de Julio de 1903.=E1 Contador, Enrique Marzo,
227—X

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL
Ayuntamiento de Mondragón.

Declarado por la Corporación de mi presidencia que exis
ten motivos suficientes para presumir la ausencia en ignorado 
paradero de Francisco Pie de Hierro y Ramo, natural de Tala- 
vera la Real (Badajoz), de cuarenta y dos años de edad, ca
sado, de oficio herrero, alto de estatura, color moreno, pelo 
negro, ojos garzos y barba negra y poblada, cuyo individuo se 
ausentó de esta localidad el año 1891, se exhorta y requiere á 
cuantos tengan noticia de su existencia y paradero, para que 
lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía, á los efectos del 
caso 4.°.del art. 87 de la Ley de Reemplazos.

Mondragón 6 de Julio de 1903.—El Alcalde, José M. He- 
rrazti.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  A lla n d e .

D. José Blanco y Suárez Otero,primer Teniente en funcio
nes de Alcaide del Ayuntamiento de Allande.

Hago saber: Que á instancia de D. Manuel García Fernán
dez, mayor de edad y vecino de Arbejales, en este concepto se 
instruye expediente de’ ignorado paradero de su hermano 
Faustino García Fernández, hoy de treinta y cuatro años de 
edad, desaparecido de la casa paterna, pasa de trece años, y 
cuyas señas al desaparecer eran las siguientes: estatura corta, 
pelo castaño, nariz regular, cejas al pelo, boca regular, color 
bueno, barba ninguna.

Lo que se publica para los efectos de excepión de su otro 
hermano Robustiano, comprendido en el próximo reemplazo 
en segunda revisión, y eñ cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de 
Reemplazos.

Pola de Allande 13 de Julio de 1903.=José Blanco.

Alcaldía constitucional de Boal.
D. José M. Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Boal.
Hago saber: que á instancia de D. Leoncio Fernández 

Arias, vecino de La Cámara, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia de su hijo Emilio Fernández Pérez, el cual 
se ausentó del pueblo con destino á Ultramar, hace más de 
diez años, sin que se tuviesen noticias de su paradero. Y con 
el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades 
y de los que sepan el paradero del Emilio Fernández Pérez, á 
quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que ad
quieran ó tengan acerca del individuo repetido, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
de M a d r id , en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Recluta
miento.

Señas personales del interesado.

Nació en La Cámara, de esta parroquia, jornalero, estatura 
respectiva á su edad, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
boca idem, barba lampiña cuando se ausentó, color moreno, 
de veintidós años de edad actual.

Boal 24 de Junio de 1903.—José M. Infanzón.

D. José María Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal. 
y  Hago saber: que á instancia de D. Rafael Fernández Can- 

eio, vecino de la Cabana de lloginos, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de su hijo Félix Fernández Fernán
dez, el cual se ausentó del pueblo con destino á Ultramar 
hace más de diez años, sin que se tuviesen noticias de su pa
radero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de Félix Fernándé2 
Fernández, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo que dispone e 
art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley d( 
Reclutamiento.

■Señaspersonales del interesado.
PeR castaño oscuro, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, 

color trigueño y de diecisiete años de edad.
Boal 24 de Junio de 1903.=José María Infanzón.

D. José M. Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente de 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber: que á instancia de D. Juan González Sanzo, 
vecino de Prelo, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de su hijo Norberto González Díaz, el cual se ausentó 
del pueblo hace más de once años sin que se tengan noticias de 
su paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de to
das las Autoridades y de los que sepan el paradero de Nor
berto González Díaz, á quienes ruego manifiesten á esta A l
caldía los datos que adquieran ó tengan acerca del individuo 
repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial y en la 
G a c e t a  de M a d r id  en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley 
de Reclutamiento.

Señas personales del interesado.
Nació en Prelo, de esta parroquia, pelo negro, ojos ídem, 

nariz regular, boca ídem, estatura respectiva á su edad, que 
es de diecinueve años actualmente.

B oa!24 de Junio de 1903.=José M. Infanzón.

D. José M. Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamients de Boal.

Hago saber: que á instancia de D.a Pilar Amor Lombar- 
dero, vecina de Villar de San Pedro, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de su hijo Norberto Alberto Martí
nez Amor, el cual se ausentó hace más de once años con des
tino á Ultramar, sin que. se tengan noticias de su paradero. Y  
con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades y de los que sepan el paradero de Norberto Alberto 
Martínez Amor, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía 
los datos que adquieran ó tengan acerca del individuo repe
tido, se publica este edicto en el Boletín oficial y en la G a c e 
t a  de M a d r id , en cumplimiento de lo que dispone la Ley de 
Reclutamiento vigente.

Señas persomles del interesado.
Pelo negio, ojos castaños, cejas negras, color bueno, esta

tura respectiva á su edad.
Boal ,24 de Junio de 1903.=J. M. Infanzón.

D. José María Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal. •

Hago saber: que á instancia de D. Francisco Ledo Alva- 
rez, vecino de VilJanueva, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia de su hijo Valeriano Ledo Rodríguez, el cual 
se ausentó del pueblo hace más de once años con destino á la 
Habana, sin que se tengan noticias de su paradero. Y con el 
fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y 
de los que sepan el paradero de Valeriano Ledo Rodríguez, á 
quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que ad
quieran ó tengan acerca del individuo repetido, se publica este 
edicto en el Boletín oficial y en la G a c e t a  de M a d r i d , en 
cumplimiento de lo que’dispone el art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente Ley de Reclutamiento.

Señas persomles del interesado.
_ Nació en Villanueva, pelo castaño, cejas ídem, ojos par

dos, nariz regular, boca idem, color bueno, de 18 años actual
mente.

Boal .24 de Junio de 1903.=José María Infanzón.

D. José María Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber: que á instancia de D.a Francisca Méndez, ve
cina del Gumio, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de su hijo Francisco Pérez Méndez, el cual se ausentó 
del pueblo hace más de once años, sin que se sepan noticias de 
su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de Francisco Pérez 
Méndez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos 
qué adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, se pu
blica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e -M a d r id , en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Reclu
tamiento.

Señas del interesado.

De oficio jornalero, pelo castaño, ojos negros, nariz regu
lar, boca ídem,' color trigueño y de dieciocho años de edad ac
tual.

Boal 24 de Junio de 1903.=José María Infanzón.

D. José María Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente de] 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber: que á instancia de D. José Bonsoño López, 
vecino de La Pilella, se instruye expediente para acredita! 
la ausencia de su hijo Primitivo Bonsoño Fernández, el euai 
se ausentó del pueblo con destino á Ultramar hace más de 
doce años, sin que se tuviesen noticias de su paradero.,

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de Primitivo Bonsoñc 
Fernández, á quienes ruego manifiesten á ésta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia i 
en la G a c e t a  de M a d r id , en cumplimiento de lo que disporn 
el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente Lê  
de Reclutamiento.

Señas personales del interesado.
Pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz regular, boca ídem 

color bueno, estatura respectiva á su edad v de diecinuev 
años actualmente.

Boal 24 de Junio de 1903.—José María Infanzón.

. D . José María Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente de 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber: que á instancia de D. Francisco Rodrigue 
Jardón, vecino del Armal, se instruye expediente para acre 
dítar la/ausencia de su hijo Valentín Rodríguez García, el cu: 
se ausentó del pueblo con destino á la Habana hace más c 
diez años, sin que se tengan noticias de su paradero. Y con 
fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades 
de los que sepan el paradero de Valentín Rodríguez García 
quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que a 
quieran ó tengan acerca del, individuo repetido, se publica e

edicto en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum
plimento dn lo que dispone el art. 69 del Reglamento, para la 
ejecución de la vigente Ley de Reclutamiento.

Señas del interesado.
Nació en Armal, de oficio jornalero, pelo castaño claro, ojos 

negros, nariz regular, boca idem, barba al ausentarse ningu
na, estatura regular y de diecinueve años de edad actual.

Boal 24 de Junio de 1903.—José María Infanzón.

D. José M. Infanzón Viliamil, Alcalde Presidente deí Ayun
tamiento de Boal.

Hago saber: que á instancia de D. Calixto Siñériz, de M e- 
rou, se instruye expediente aara acreditar la ausencia de su 
hijo Alejandro Siñériz Martínez, el cual se ausentó del pueblo» 
hace más de once años,, sin que se tuviesen noticias de su pa
radero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de Alejandro Siñériz: 
Martínez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los da
tos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, se 
publica éste edicto en el Boletín oficial y en la G a c e t a  de M a 
d r id , en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente Ley de Recluta
miento.

Señas del interesado.

Nació en Merou, de esta parroquia, pelo rojo, ojos azules, 
nariz regular, boca pequeña, de dieciocho años de edad 
actual.

Boal 24 de Junio de 1903.—José M. Infanzón.

Alcaldía constitucional de lilas.
Ante esta Alcaldía y á instancia de D. Maximino Fernán

dez y González, soltero, labrador, de diecinueve años de edad, 
hijo’cle D. José y de I).a Ramona, natural y vecino de la pa
rroquia de La Peral en este Municipio, se instruye el correspon
diente expediente para acreditar la ausencia en ignorado pa
radero, por espacio de más de diez años, de sus hermanos don 
Ramón y D. Manuel Fernández y González, cuyas señas per
sonales son: las de D. Ramón cuando se ausentó, edad cator
ce años, pelo y ojos castaños, nariz afilada, boca pequeña, 
barba lampiña, color bueno, y particulares ninguna; las deí 
D. Manuel eran: edad once años, estatura alta, pelo y ojos cas
taños, nariz regular, y algo afilada. Boca pequeña, barba lam
piña, color bueno.

Y habiéndose dado ál expediente la tramitación marcada 
en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se 
inserta el presente anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  de M a d r id , interesando de las Autorida
des y de cuantas personas puedan dar noticia del actual para
dero de dichos ausentes, lo comuniquen á esta Alcaldía.

Illas 6 de Julio de 1903.—El Alcalde, Vicente Valdés.

Ante esta Alcaldía, y á instancia de D. Generoso Gonzá
lez y González, hijo de D. Bonifacio y de D.a Feliciana, natu
ral y vecino del barrio de Biescas en este Municipio, núm. 15 
del reemplazo de 1902, se instruye el oportuno expediente para 
acreditar la ausencia en ignorado paradero, por espacio de más 
de diez años, de su hermano D. Manuel González y González, 
cuyas señas personales son, en relación cuando ’ se marchó, 
las siguientes: edad diecisiete años, estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, color 
pálido, particulares ninguna.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcada 
en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se 
inserta en el Boletín oficial y en la G a c e t a  de M a d r id , inte
resando de las Autoridades y de cuantas personas puedan dar 
noticia del actual paradero de dicho hermano ausente, lo co
muniquen á esta Alcaldía.

Illas 9 de Julio de 1903.=E1 Alcalde, Vicente Valdás.

Ante esta Alcaldía, y á instancia de D. Teodoro González 
Alonso, hijo de Bernardo, difunto, y de D.a Manuela, natural 
y vecino del caserío de Reconco, en este Municipio, se instru
ye el oportuno expediente, para acreditar la ausencia en igno
rado paradero, por espacio de más de diez años, de su herma
no José González Alonso, cuyas señas personales son las si
guientes: edad cuando se ausentó siete años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, boca pequeña, color bue
no, señas particulares, ninguna.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcada 
en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se 
inserta el presente anuncio en el Boletín oficial de la provin- 
y en la G a c e t a  de M a d r id , interesando de las Autoridades y 
cuantas personas puedan dar noticia del actual paradero de 
dicho ausente, lo comuniquen á esta Alcaldía.

Illas 9 de Julio de 1903.=E1 Alcalde, Vicente Valdés.

Ante esta Alcaldía y á instancia de D. José Cuervo y Fer
nández, soltero, de diecinueve años de .edad, hijo de D. Ra
món y de D.a Evarista, natural y vecino de la parroquia de La 
Peral, en este Municipio, se instruye el oportuno expediente 
para acreditar la ausencia en ignorado paradero por espacie 
de más de diez años de su hermano D. Angel Cuervo y Fer
nández, cuyas señas personales, en relación á cuando se au
sentó, son las siguientes: edad once años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, 
color bueno, v particulares ninguna.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcada 
en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se

• inserta el presente anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , interesando á las Autoridades 
y á cuantas personas puedan dar noticia del actual paradero 
de dicho ausente lo comuniquen á esta Alcaldía.

Dado en Illas á 9 de Julio de 1903.=  El Alcalde, Vicente 
Valdés.

Ante esta Alcaldía, y á instancia de D. Cffierino Fernán
dez y Fernández, hijo de D. Ramón y de D.a Josefa, núiru 11 
del reemplazo de 1901, natural y vecino del barrio de La Pera 
de este Municipio, se instruye el oportuno expediente par: 
justificar el ignorado paradero por espacio de más de die,£ año 
de su hermano D. Esteban Fernández y Fernández, cuyas se 
ñas personales son: edad treinta años, estatura cuando s 
ausentó baja, pelo y ojos castaños, nariz roma, boca regulan 
color pálido, y ninguna particular.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcac 
1 en el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 18P6,5 
1 inserta el presente en el Boletín oficial de.la provincia y en 
i G a c e t a  d e  M a d r i d , .rogando á las Autoridades y cuantas pe
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bou fin p u ed an  dar noticia del actual paradero de dicho herma
no ausente lo comuniquen á esta A lca ld ía ,

Illa» 30 de Jun io de 1903a D I  A lca ld e , V icen te  Vnldc».

Alcaldia constitucional de Langreo
Tramitado por cate 'Municipio el correspondiente exp ed ien 

te á instancia de A velina  Arguelles Rodrigue/,, para justificar
la ausetirta de cala Un alidad de hü herm ano 'N icolás, de traía 
de diev, anos á esta parte, del cual nanita, adem ás que en a b 
soluto se ign ora  su paradero durante d ich o  tiem po, á ios e fe c
tos d ispu estos en la v igen te  1 «ev de R eem plazos y en especial 
del a r l . (19 del R eg la m en to  de 23 de D iciem bre\ le  1890* para 
la e je m e h m  de la citada U p  , se pub lica  el presente ed icto , por 
si a lgu ien  tiene con oc im ien to  de la attuul residencia  del a lu 
dido N icolás A rguelles R o d r ig u e /, se sirva participarlo  a esta 
M ealdm , con la tna^or suma posib le de ante cede ules, en ob se 
q u io  ul p rin cip io  de equidad y ju sticia .

Id citado Nieulns A rguelles ILnlrigaez, es lu jo  de Alamud 
v de tnoieiiicia, eucula treinta años de edad, de estatura re - 
gu iar, pelo  negro , cejas idein , ojos ídem, co lor bueno, nariz y  
boca  regad a r, cara redonda, sin senas particu lares,

tías un de l .uugrco Ib de Junio de 1903.—:EI A lcalde, C e les
tino Onbesu.

Alcaldia constitucional de La Pola de Siero
Kste A yuntam iento, en sesión  de 4 del actual, acordó d e 

clarar en íum luduiies legales la aniseneia e ignorado paradero 
por lilas de diez ufiow de los in dh  iilnos que á con tiu lu ición  se 
expresan ;

Alejo D ru  \ aldes, lujo de Irtatieisui ) Sos crina, herma no 
del n v u o  V íctor , coiT espim dieide al p róx im o reem plazo de 
1904, nacido en Arenas el tí de A luno de 1872,

Gerardo lastrada llenad de Gabina y Dolores, herma imple! 
ino ui CV¡estino, correspondiente á dicho reemplazo, nucid en 
Noyiemlire de 1876.

Jnsi" Rodrigue-/ Somóiiti, marido de Oarinen García Pérez, 
y padre del mu ai Raimundo, correspondiente á dicho rt em
plazo de 1994*

Leonardo R od rigu e» G arcía, h ijo  dt José y Carinen, h e r 
m ano ilel re lev i do muzo R aim undo, nacido  en esta v illa  el año 
de 1880',

José, F ran cisco  y  Manuel Antuña Camino, h ijos  de F ra n 
cisco  é Irene, n acidos en esie Concejo en 187*3, 1873 y 1877, 
respeeth ámente, herm anos del m ozo Vicente, mi tu. 6 de 1903, 

Atarmel G on /á ltx  C ueto, h ijo  de Valentín y F loren cio , h er
m ano del m ozo R a im undo, núm . 12o, del reem plazo de 1903, 
nacido en hieres en Alar?o de 1876,

Lo que se anuncia á los efectos ciel arf. 69 del R eg la m en to  
para la e jicu ció im h  la L ey  di R eclu ta m ien to  v ig e n te , ha 
cien do constar no se con sign a n  sus señas personales por h a 
berse ausi u fado de corta  edad y  resultar ahora p oco  ú tiles .

La Pola 8 de J u lio  do 1903 ^ J o a q u ín  Esna.

Alcaldia constitucional de Llanes
Ib José García González, Alcalde P residente del."E xcelen 

tís im o A yuntam iento  di L lanos,
Hugo*’ saber; Que á instancia  de F ra n cisco  Ruiz Sánchez 

Gutiérrez, padre del m ozo A dolfo , pertenecien te al reem plazo  
de 1902, st u d á  incoando exped ien te  de ausencia  de su hijo 
José Aíarm, ti cual se ausentó para la isla  de Cuba hace m ás 
de diez años, ignorándose su paradero; en su v irtu d , en ca rgo  y  
ru ego á las A utoridades de todas clases y dem ás personas que 
de él puedan tener noticia, se sírvan  participarlo  á esta A lca l
día ó al G obierno civil de O viedo, con  el objeto de que se pu e
da acreditar la ausencia  de d ich o  in d iv id u o , y prod u cirse  á fa
vor d i su herm auo Adolfo, d tl m encionado re e m p la zo ,. la e x 
cep ción  correspondiente  con  a rreg lo  á lo que determ in a  el 
art, 69 del R eglam ento  para la e je cu ción  de la L e y  de R e e m 
p lazos v igen te .

Señas del ausente.

Edad treinta  años, estatura regu la r, p elo  castaño, ce jas 
ídem , o jos  al pe lo , cara y  nariz larga  y  co lo r  sano; sin  señas 
particu la res . '

L lanos y Ju lio  8 d e '1 9 0 3 .= E l A lc a ld e , 'J o s é  G arcía  G o n 
zález.

A lcaldia constitucional de Oviedo
Ib Ramón Perez Avala, Alcalde Presidente del Excelentí

sim o Ayuntamiento do O viedo.
l la g o  saber; Que á instancia  del m ozo Javier A lon so  R iera , 

del reem plazo  actua l, se instruye exped ien te  de ausencia , en 
ignorado paradero, de su  herm ano E n riq u e , el cua l se ausentó 
para la isla de G uba hace más de d iez años.

En su v irtu d , se hace p ú b lico  á los e lectos  *del art. 69 del 
Regíame uto para la ejecución de la L ey de R eem plazos v i 
gen te , rogando á la s ’ A utorid ades de todas clases se d ignen  
participar á esta A lca ld ía  cuantas n otic ia s  adqu iéran  del para
dero d e l ausente.

Las señas del r t fe r id o  E n riq u e , cuando se ausentó de la 
casa paterna, son las s ig u ien tes ; p elo  castaño, cejas ídem , 
ojos ídem , nariz regu la r, co lor  bueno, s in  ninguna seña p a r
ticu la r.

O viedo 10 de J u lio  de 1903.“ - R .  P . A y a la .

D , R a m ón  P érez A ya la , A lca ld e  P residen te  del E x ce le n tí
s im o A yu n tam ien to  dé O v ied o .

H ago saber; Q ue a instancia de Cándido Báreena F ern á n 
dez , m ozo del reem plazo  de 1903, se in stru ye exp ed ien te  de 
ausencia  en ign ora do  paradero de sus herm anos M anuel, L au 
reano y Gahiuo, los cua les se ausentaron  para la isla  do Cuba 
liaee m ás de diez años.

En bu v irtu d , se hace p ú b lico  á los  e fectos  dol art. 69 del 
R eg la m en to  para la e je cu c ió n  de la L ey  de R eem pla zos  v i 
gen te , roga n d o  á las A u torid ades  de todas clases so d ig n e n  
pa rticipa r á esta A lca ld ía  cuantas noticia s adqu ieran  d e í  p a 
radero de los ausentes.

L as señas de los re feridos  herm anos cuando so ausentaron  
de la casa paterna son las siguientes: p o lo  castaño, ce jas  ídem, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, y s in  ninguna seña 
p a rticu la r.

Gvii do 10 de Julio de 1903,~ E »  P. A ya la .

Tb Ramón Pérez A^ila, A lcalde P residente del Excelentí
simo Ayuntamiento dé Oviedo. ’

l la g o  saber; Que á instancia de Enrique Hevia Azpizi, 
m ozo del reem plazo de 1901, se iustruyt exped ien te  de ausen
cia en ignorado paradero do su liermano Juan, el cual se 
ausentó para P nenas \ires hace m as de dit z años.

En su v irtu d , se hace p ú b lico  á los e fectos del art. 69 del 
R eg ía m e uto para la i jeeueión de la L ey  do R eem plazos v i 
gen te , rogando á las A utoridades de todas clases se d ign en  
participar á esta A lcaldía, cuantas n oticias  adqu ieran  del p a 
radero del ausente,

Las señas del re b r illo  Juan, cuando se ausentó- de la casa 
paterna, son las sigu ien tes ; estatura proporcionada  á su edad, 
pelo  castaño, cejas ídem , o jos  pardos, nariz regu la r, co lo r  
bueno, sin ninguna seña particular*

Oviedo 30 do Jun io  de 1903. =r-R. Ib Ayala.

Alcaldía constitucional de Rivadesella
Ib  José B lanco Ju n co , p rim er T en iente A lca ld e  en fu n c io 

nes del A yuntam iento de R ivadesella .
H ago saber; Que en esta A lca ld ía  se in stru ye exp ed ien te  á 

insta neia de D, Francisco G arcía N teto, v ecin o  de l p u eb lo  ..de 
L in ares, un este C on ce jo , en averiguación dol ign ora d o  p a ra 
dero de sus dos b irm a n os  llam ados Elias y M igu el García 
N ieto, los  cua les se ausentaron con  d irecc ión  a la Isla de C uba, 
y hace m ás de doce años se ignora  el paradero de los m ism os.

Lo que en cu m p lim ien to  de lo dispuesto en el art. 69 del 
R eg la m en to  para la e je cu ción  di la vigente Ley de Quintas, 
se hace p ú b lico  por m edio de este periódico oficial, rogando á 
tistes las A utoridades se sirvan poner en conocimiento de esta 
Aleo 1 día cuantas noticias  puedan adquirir de dichos indi
viduas. "

Rivadesella 39 de Junio' de 1903.=E1 Alcalde, José Blanco.

Ib  José B lanco Ju n co , p rim er T en iente Alcalde en funcio
nes deí A yuntam iento  de Rivadesella,

H ago saber; que en esta Alcaldía se instruye.expediente á 
instancia  de D A  Mercedes PenclásCandas, viuda y vecina del 
putblo de Barbes, en este Concejo, en averiguación"del igno
rado paradero de un hijo de la exponente llamado Rufino Sán
chez P endas, el cual se" ausentó con dirección á la isla de Cuba 
hace más de diez años, sin que desde aquella fecha haya 
vuelto á tenerse noticia de su paradero.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de quintas, 
se hace público por medio de este periódico oficial, rogando á 
todas las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de esta 
Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir respecto á dicho 
individuo.

Rivadesella 30 de Junio de I903.r=El Alcalde, José Blanco.

D. José Blanco Junco, primer Teniente Alcalde en funcio
nes del Ayuntamiento de Rivadesella.

Hago saber: que en esta Alcaldía se instruye expediente 
á instancia de D. Basilio Sánchez Alea, vecino de esta villa de 
Rivadesella, en averiguación del ignorado paradero de su 
hijo Secundino Sánchez Díaz, el cual se ausentó con dirección 
á la isla de Guba hace más de diez años, sin que desde la ex
presada fecha se haya tenido noticia de su paradero.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de quintas, 
se hace público por medio de este periódico oficial, rogando á 
todas las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de esta 
Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir de dicho individuo.

Dado en Rivadesella á 30 de Junio de 1903. =  El Alcalde, 
José Blanco.

D. José Blanco Junco, primer Teniente Alcalde en funcio
nes del Ayuntamiento de Rivadesella. ■

Hago saber: que en esta Alcaldía se instruye expediente 
promovido á instancia de D. Bernardo Rodríguez Gutiérrez, 
vecino del pueblo de Noceda, en este Concejo, en averigua
ción de ignorado paradero de su hijo José Ramón Rodríguez 
Llano, el cual se ausentó con dirección á la isla de Cuba, y 
hace más de diez años se ignora su paradero.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de quintas, 
se hace público por medio de este periódico oficial, rogando á 
todas las Autoridades se'.sirvan poner en conocimiento de esta 
Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir de dicho interesado. 

Rivadesella 30 de Junio de 1903.=E1 Alcalde, José Blanco.

D. José Blanco Junco, primer Teniente Alcalde en funcio
nes del Ayuntamiento de Rivadesella.

Hago saber; que en esta Alcaldía se instruye expediente 
promovido á instancia de D. Ramiro González Que tara, "veci
no del pueblo de Linares, en este Concejo, en averiguación 
del ignorado paradero de sus dos hijos, llamados Alonso y An
tonio González Oixetara, los cuales se ausentaron, con direc
ción á la isla de Cuba, hace más de diez años,' sin que desde 
aquella fecha se hubiera tenido noticia del paradero de los 
mismos.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 de 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de quintas 
se hace público por medio de este periódico oficial, rogande 
á todas las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de 
esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir de dichos in
dividuos* ' _ -

R iva d ese lla  30 de Junio de 1903. =  El Alcalde, Josc 
Blanco. . ■ * .

A lcaldia constitucional de Salas.
A  in stan cia  do D.n C arm en A rango F ernández, de Villa* 

m ondríd  en esto C on ce jo , se in stru yó exped ien te  sobro la  ausen
cia en ign ora do  paradero, por m ás de diez anos, de su hije 
M anuel Monos Arango, á qu ien  ol A yu n tam ien to  acordó de* 
clararlo  a s í. ■ *•

Y  á los e fectos  del art. 69 dol R eg la m en to  de 23 de D i 
ciem b re  de 1896, d icta do  para la e je cu ción  de la L e y  do R e 
em plazos v ig e n te , se pu b lica  por m edio del presente/anuncio, 
á fin de q u e, si a lg u ien  tiene con oc im ien to  de la actual res i
dencia  del in d ica d o  ausente, lo p on ga  en con ocim ien to  do este 
A lca ld ía  a la  b revedad  p os ib le .

El in d icado individúo tenía  las señas s igu ien tes : p e lo  y 
o jos  n egros , boca  regu la r, nariz pequeña , m i n in gu n a  par
ticu la r.

Salas é do J u lio  de 1 90 3 .= E 1  Teniente A lca ld e , José 
A lon so . . ■ '

Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien
te, á instancia de D.a Teresa Lastra, de esta villa, para justi
ficar la ausencia de esta localidad de su esposo D. Juan Ar
guelles García, de más de diez años á esta parte, del cual resul
ta,además,que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en 1 a vigente Ley de Reemplazos, 
y en especial del art. 69 del Reglamento de ,23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la citada Ley, se publica el pre
sente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido D. Juan Arguelles García, se sirva parti
ciparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antece
dentes en obsequio al principio de equidad y de justicia.

El citado ausente es hijo de Braulio y Francisca, de cua
renta y seis años de edad, estatura regular, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos negros, color bueno, nariz y boca regulares, 
cara redonda, sin señas particulares.

Salas 30 de Junio de 1903.—E1 Teniente Alcalde, José 
Alonso.

Alcaldía- constitucional de T i r s o  
d e  A b r e s .

Instruido en este Ayuntamiento el oportuno expediente á 
instancia de D.a Francisca Espasande Llenderrozos, de Anti
gua, en este Concejo, para justificar la ausencia en ignorado 
paradero de su esposo Jesús Pérez Torre, de más de diez 
años á esta parte, se hace público á los efectos del art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen parti
cipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero 
del referido ausenti, cuyas señas son: edad cuando se ausentó, 
cuarenta y ocho años; estatura alta, pelo rubio, ojos azules, 
barba larga, poblada, rubia, cara redonda, color bueno, nariz 
regular, boca ídem, señas particulares, ninguna.

San Tirso de Abres 30 de Junio de 1903.—El Alcalde, Al
varo Méndez Lenza.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
Audiencias provinciales .

CIUDADR EAL
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Presidente accidenta 

de la Audiencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado José Hilario Gómez Hernández, conocido por Antonio, 
casado, de treinta y dos años de edad, natural y vecino del 
pueblo de Algar, provincia de Murcia, jornalero, para que den
tro del término de quince días comparezca ante este Tribunal, 
donde se halla pendiente de ct lebracion el juicio oral, en cau
sa que se le sigue por el delito de lesiones menos graves, aper
cibido que de no verificarlo' ser* declarado-rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y  á todos los agentes déla po
licía judicial, que de ser habido el mencionado procesado José 
Hilario Gómez Hernández, conocido por Antonio, le pongan á 
disposición de. esta Audiencia en la cárcel de esta capital, por 
/star decretada la prisión provisional del mismo. ,

Dada en Ciudad Real á 22 de Julio de 1903.—Bernardo Lón- 
gué.=El Secretario, Valeriano Tobada. JO—561

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Presidente accidenta* 
de la Audiencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aj pro
cesado Alberto Borondo Barrios, de treinta y tres anos de 
edad, natural y vecino de Daimieí, casado, zapatero (a) Tumi- 
rri, para que dentro del término de quince días comparezca 
ante este Tribunal, donde se halla pendiente de celebración el 
juicio oral en causa que se le sigue por el delito de hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, se ruega y  encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á todos los agentes de la po
licía judicial, que, de ser habido el mencionado procesado 
Alberto Borondo Barrios (a) Tumirrí, le pongan á disposición 
de esta Audiencia en la cárcel de esta capital, por estar decre
tada la prisión provisional del mismo.

D ada en Ciudad Real á 23 de J u lio  de 1903. =  Bernardo 
L o n g u é .— El S ecretario , V a lerian o Taboada. JO —562

TOLEDO
La Sección primera de esta Audiencia provincial.
P or la presen te  cita , llam a y  em plaza á B en ito  A learaz Ca

rreras, de las circu n sta n cias  y  señas que a l final se d eterm i
nan y cu yo  paradero se ignora, el cual se fugó el 21 de A bril 
último aí ser con d u cid o  por la Guardia c iv il ,  según parte del 
Jefe de la C om andancia  del N orte, para que en e l término de 
diez días, con tados desde el sigu ien te  al en que e s t i  requisi
toria se inserte en  la G a c e t a  de M a d r id , compareza en los 
estrados de este Tribunal, á fin de que asista á las sesiones 
del ju ic io  oral en causa segu ida  en  el J u zga do  de  T orrijas, por 
robo, en la que con otros está procesad o  y acordada su p r i
sión , apercib id o  que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que h u b iere  lu ga r .

A l  mdsmo tiempo, ruega y  encarga á todas las Autorida
des y  ordena á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del referido B en ito  Alcaraz, y en caso de ser habido, lo 
pon gan  en la cárcel de esta ciudad a d isp os ic ión  de la Sección 
expresada.- - , ■

Y  en virtud de lo mandado por la misma, expido la pre
sente en T oled o á 23 de Ju lio  de 1903. = E 1  Secretario, Antonio 
F ernández G arcía .

Cirmnstamias y senas id  procesado*
Es de estatura  baja , co lo r  m oreno, pelo  n e g ro , o jos  pardos, 

tiene treinta  y nueve años de edad, de estado so ltero , oficio 
te jero , natural de Madrid, donde tuvo su d om ic ilio  última
mente, ca lle  de Manuel Carmona, núm. 7. JO— 563

Juzgados de primera instancia.
M A D R ID — BUENA V IS T A

En v irtu d  de p rov id en cia  d ictada  con  fecha  20 del corriente 
por el S r. Juez de prim era  instancia  del d istrito  do Buenavista 
de esta Corte en autos do m ayor cuantía  que ha segu ido dona
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Juana Balbina Martínez del Arenal contra los herederos de 
D. Juan Ortiz y Manzanos, sobre pago de pesetas, se ha man
dado sacar á subasta pública, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el día 29 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, la siguiente

Finca.

Una casa en la calle de Zurita, antiguo tercer cuartel hipo
tecario, distrito hoy del Mediodía, señalada con el núm. 37 an
tiguo y 11 moderno, manzana núm. 20, que consta de planta 
baja, principal, segunda en toda su superficie'y tercero sólo y 
exclusivamente en las dos primeras crujías de fachada, distri
buidas en planta baja con portal, patio, escalera, retrete y dos 
cuartos exteriores y dos interiores cada uno, formada por sala, 
alcoba y cocina, excepto uno de ellos, que tiene una alcoba 
más. La planta principal, en exterior derecha, con sala, come
dor, tres alcobas y cocinas; exterior izquierda, con sala, dos 
alcobas y cocinas y dos cuartos interiores de corredor con sala, 
alcoba y cocina cada uno, existiendo un solo retrete para todo 
el servicio. La planta segunda se distribuye en cuarto exte
rior izquierda con sala, dos alcobas y cocina, y exterior dere
cha y tres cuartos interiores en el corredor con sala, alcoba y 
cocina cada uno de ellos, teniendo para su uso general un r e - . 
trete. La planta tercera consta de dos cuartos exteriores sola
mente con sala, alcoba y cocina y una alcoba más el de la iz
quierda y un retrete para ambos cuartos. La amplitud de las 
habitaciones es, en general, reducida y falta de ventilación, 
pues casi todas las cocinas carecen de luz propia directa. El 
decorado consiste sólo en el empapelado de sus salas exterio
res, pues todas las demás habitaciones van sólo blanqueadas. 
El estado general de la casa es regular, sin peligro que afecte 
á su construcción; pero con deterioros consiguientes á sus con
diciones.

Advertencias.

'1 .a Esta casa se vende en el precio de 23.700 pesetas 10 
céntimos, en que ha sido tasada, con la rebaja del 25 por 100 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
t3rceras partes de este avalúo ni licitador que previamente no 
consigne en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha ta
sación.

2.a Dicha casa está gravada con varios legados, que as
cienden á 7.500 pesetas de capital, y otras cargas, que no se 
rebajarán, y, por tanto, el comprador tendrá que adquirirla 
con estos gravámenes y responder de ellos.

3.a Que no existen títulos de propiedad, los cuales han sido 
suplidos por certificación del Registro correspondiente, con 
la que deberán conformarse los licitadores y el comprador en 
su caso.

Dado en Madrid a 22 de Julio de 1903.=Manuel del .Va-' 
lle .=E l Escribano, L. Felipe de Saude. JO—42

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga

do municipal del distrito del Hospicio, contra Inés Antón 
Bautista, por malos tratos á Félix Abad de la Osa, aquélla de 
treinta y siete anos, viuda, sirv iente, hoy de ignorado para
dero, se cita á la misma por medio de la presente, para que el 
día 7 del próximo mes de Agosto y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la ca
lle deLBarco, 26, ‘segundo; debiendo verificarlo con los medios 
de pruebas que intenten valerse; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1903.—E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—607

En diligencias de juicios de faltas que penden en el Juz
gado municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Juana 
Gómez, de veintitrés años de edad, que vivía en la calle de 
Pelayo, 10, tercero, hoy de ignorado paradero, se cita á la 
misma por medio de la presente, para que el día 4 de Agosto 
próximo y liora de las diez, comparezca en la Audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, para ser recono
cida por el Sr. Forense, en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1903.—E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—604

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, contra Dolores Murillo 
Martínez, de veintiocho anos, soltera y que .se dijo vivir en la 
calle dê  la Rema, núm. 20, cuarto, hoy de ignorado paradero, 
se cita á la misma por .medio de la presenté, para que el día 4 
del próximo mes de Agosto y hora de las diez de la mañana, 
comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Barco, 26, segundo, para ser reconocida por el Sr. Forense, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1903.—.El Secretario, Clemente de 
Oro, JO—605

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juz
gado municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Pilar 
Moreno Cochero, niña de once años, que' se dijo vivir en la 
calle deJPelayo núm. 59, segundo, se citaála misma para que 
acompañada de sus padres el día 4 del próximo mes de. Agosto 
y hora de las diez de la mañana, comparezcan en la Audiencia 
de este Juzgado, sita en la cálle del Barco, núm. 26, segundo, 
para ser. reconocida por el Sr. Forense; en la inteligencia, 
que, si no lo verifican, les parará el perjuicio que haya lugar.

• Madrid 8 de Julio de 1903.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—601

En diligencias de juicio de faltas que pende en el Juzgado 
municipal del distritro del Hospicio contra Juan López Martí
nez, de veintisiete años de edad, soltero, barquillero, hoy en 
ignorado paradero, por escándalo, ha recaído sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: que debo condenar y condeno á Juan López Martí
nez á la pena de cinco pesetas de multa y la subsidiaria, caso 
de insolvencia, y reprensión, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia Lo pronuncio, mando y firmo. = N i- 
colás Lillo. ;

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Juan López 
dicho fallo, pongo la presente en Madrid á 12 de Julio de 1903. 
El Secretario, Clemente de Oro. JO—603

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juz
gado municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Luis 
Morote Rebasa, de veintiocho años, cochero, que dijo vivir en

la calle de Alcalá, núm. 43, hoy de ignorado paradero, se cita 
al mismo, por medio de la presente, para que el día 4 de 
Agosto próximo y hora de las diez comparezca en la Audien
cia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, secundo, 
para ser reconocido por el señor forense; en la inteligencia 
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1903. ~  El "Secretario, Clemente 
de Oro. JO—606

En diligencia de juicio de faltas que pende en el Juzgado 
del distrito del Hospicio contra Celestino Gutiérrez Ferrer, de 
treinta y cuatro años, casado, albañil, que se dijo vivir en la 
calle del Acuerdo, núm. 10, principal, se cita al mismo por 
medio de la presente, en atención á ignorarse su domicilio, 
para que el día 7 del próximo mes de Agosto y hora de las 
diez de la manana, comparezca en la Audiencia’ del Juzgado, 
sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Julio de 1903. — El Secretario, Clemente de
JO—602

Jurisdicción de Guerra.

VITORIA

D. Pablo Pérez Sigüenza, Capitán del regimiento Infante
ría Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expediente que 
se instruye en averiguación del paradero del soldado Miguel 
Carmona Arnorós. *

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado que fué 
del regimiento Infantería de Alfonso XIII, Miguel Carmona 
Arnorós, cuya naturaleza así como sus señas particulares se 
ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, manifieste su 
actual residencia áeste Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, ó ante la Autoridad del punto en 
que se halle.

A la vez, encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi 
litares, que en caso de ser conocido el actual paradero ó resi
dencia del citado individuo, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado, coadyuvando así á la recta Administración de 
justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d .r id .

Vitoria 18 de Julio de 1903.—V.° B.°—El Juez instructor, 
Pablo Pérez Sigüenza.—Por mandado de S. S., El Secretario, 
Mariano Pérez Corijano. . JG—153

Jurisdicción de Marina.
FERROL

D. Camilo Molipo y Carreras, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa que se le sigue al tercer 
Practicante de la misma D. Segundo Recaredo González, por 
ausentarse de su destino é ignorarse su paradero.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza al 
tercer Practicante de la Armada, D. Segundo Recaredo Gon
zález, natural de Coruña, hijo de D. José y D .a Carmen, de es
tado casado, de veintinueve anos de edad, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente, 
comparezca en este J uzgado de instrucción á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por ausen
tarse de su destino, apercibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Practicante, para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dado en el Arsenal del Ferrol á 22 de Julio de 1903.— Ca
milo Molino.=Por su mandato, el Secretario, José Pérez.

JM -21
HUELVA

D. José Fernández Clotet, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez instruc
tor de la causa núm. 379 de 1902, instruida con motivo del 
robo de 1.400 pesetas efectuado á bordo del vapor español Oc
tubre en 11 de Noviembre.

Por el presente se cita y llama al paisano Aurelio Buadas, 
cuyas señas y domicilio se ignoran, para que se presentí en el 
Juzgado de esta Comandancia, dentro del plazo de treinta 
días á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , al objeto de prestar una declaración en 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará los perjuicios que liáya lugar en derecho.

Huelva 20 de Julio de 19Q3.=José Fernandez.=E1 Secre
tario, José Parrales. JM—22

IBIZA

D« José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata de la Armada 
y Comandante militar de Marina de Ibiza,'Juez instructor de 
la información sumario que se sigue contra Pablo José Igna
cio de Incógnito, natural y vecino de San Vicente (Ibiza), 
cuya madre adoptiva se llama María MarLy Mari, con motivo 
de su falta de presentación al ser convocado para su ingreso 
en el servicio activo de los buques de la Armada en el mes de 
Noviembre del año 1899, y habiendo acordado por providencia 
de esta fecha recibir declaración al referido inscrito Pablo José 
Ignacio, é ignorándose su domicilio, se le cita por el presente 
para que en el término de dos meses comparezca ante este 
Juzgado de mi cargo, sito en la Comandancia de Marina de 
Ibiza, á prestar declaración con arreglo á lo mandado en el 
art. 70 de la vigente Ley de Reclutamiento. ’

Dado en Ibiza á 24 de Julio de 1903i=José Pidal.=José 
Tur. JM—19

SAN FERNANDO

D. Pedro Montero y Lozano, primer Teniente de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de la causa que se sigue contra 
el soldado de este Cuerpo Manuel Cerbán Gómez, por el deli
to de malos tratos á Isabel Jiménez y atentado é insulto á 
agentes de la Autoridad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado 
Manuel Cerbán Gómez, apodado «Tití», nataral de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, hijo de Manuel y de Antonia, 
de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio panade
ro; son sus señas: estatura un metro quinientos noventa y cin
co milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, color sano, su frente regular, su

aire marcial, señas particulares ninguna; para que en el tér
mino improrrogable de treinta días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción á mi disposición; bajo apercibimiento que, de no pa
recer, será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que proce
dan á la busca y captura del referido Manuel Cerbán Gómez, 
remitiéndolo en clase de detenido á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en San Fernando á 20 de Julio de 1903.—El Juez 
instructor, Pedro Montero.=Por mandato de S. S., el Secre
tario, Juan Fernández. JM—20

ANUNCIOS OFICIALES

La Industrial.

Sociedad anónima de aglomerados.

Para la Junta general que ha de tener lugar el día 17 del 
corriente en su domicilio social Don Pedro, 7, principal, que
dan convocados todos los accionistas, pudiendo pasar á ha
cer depósito de las andones todos los días anteriores al 15, de 
doce á una de la manana, en dicho domicilio social, donde po
drán enterarse á la vez del objeto y asuntos de que se ha 
de tratar.

El Director gerente, Leopoldo 0 ‘DonelL . 226—X 

Sociedad «Electra Villen en se .
Se convoca por el presente á los señores accionistas de 

esta Sociedad, á la Junta general ordinaria que ha de cele
brarse en esta ciudad el día 27 de Agosto próximo, á las nue
ve de la mañana, en el domicilio social.

Villena 30 de Julio de 1903.rz:El Gerente, Manuel G. Es
taño. 225—X

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del dia 1.a de Agosto de 1903, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS

Día 31. Día 1.° de Agosto.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 77,80 77,90
Idem Ey de 25.000 id. id .................. 77,80 77,90
Idem I), de 12.500 id. id................... 77,80 77,85
Serie C, de 5,000 ptas. nominales.. 77,80 77,85
Idem B t de 2.500 id. id.............. 77,80 77,85
Idem A , de 500 id. id ............. . 77,80 77,90
Idem Gy H, de 100 y 200 id. id .. . . 2> >
En diferentes series........................ . 77,85 77,80

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 98,00 98,25
Idem E, do 25.000 id. id .................. 97,05 98,20
Idem D, de 12.500 id. id ............. . 98,10 98,25
Idem C, de 5.000 id. id ................... 98,10 98,30
Serie B , do 2.500 ptas. nominales.. 98,10 »
Idem A, de 500 id. id ................... 98,15
En diferentes series........................... 98,15 98,30

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500............................. .............. 104,50 104,50

Idem id. al 4 por 100.—150.000....... 101,65 101,70
Acciones del Banco de España........ 472 0[0 471 OtO
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . > >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 ................................. 179 0l0 iso 0i0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................ 73 0i0 3

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000........................ > }

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ........................ .................. > 1

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000........................ 99 0i0

Idem de la Compañía Arrendataria
do Tabacos.—Acciones al porta
dor... . . . ......... ............................. 433 0i0 435 0¡0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. i »
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000............................... > >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur do Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000........................... > »

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000................... ............. » »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ............. . 1.052.600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable....................  377.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 ........ 54.000
Idem id.—Al 5 por 100.............    ................ 3.500
Acciones del Banco de España...............................  30.500
Idem del Banco Hipotecario de España   25.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 41.600

Cambios oficiales sobre plazas extraiyeras»
París, á la vísta, 00,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,36.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 77,70.— 

5 por 100 amortizable, 98,05.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Agosto de 1 3 0 3 .

H O R A S
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento»

ESTADO 

d e l  c i e l o .reducida á 0°
y

en milímetros Seco. Humedecido.

19 3a Id . 708.82
709.90
710.54

21.2 1 
17.3 
23 8

16.9 12 1 65 SE_______ Brisa ligera 
Calma........

Despejado.
Idem.fí fl a 1 f) m íi íí íl T) íl 15 l  

18,3
12.1 82 E _________

9 de la mañana.............. 12 8" 68 i E. .. ....... B r is a ........ Idem.
12 del día ■ 709.78 

708 50 
707.55 
707.91

30*1 
83 3 
81.5
27 ..2

20.4 
21 3

12. £ 41 ■ SE.*______ Idem . . . . . . Idem,
íi íIa líl tflWlA 12.6 ! m S .. *........ Idem. ;■».,. Idem.
6 de la tarde. . .  . . 19.9 5 11 4 i 88 SSE........... Brisa ligera 

Brisa ...........
Idem.

9 do la n och e ................. 18.5 í 11*4 48 ESE......... . Algunas nubes.

Temperatura máxima del aire á ia sombra» . ??*§
Idem mínima. * * * * * * * 16.6

Dife e ' * a *-. . , -------      * * .* .* .» .»  18 1
Tenipor t; xizna al sol, á dos mohos de la tierra.* 39 2
Idem id 1 t- -  de una esfera de cristal. . . . . . .  * . »•. . * .  • 63.6

Dife i ta.. . . » , » . . . „  • * . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . . .  «.* •. ' 24 4
Tempera t txima á cielo descúbralo, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . . » .................. ......................  43.0Idem mínima ídem.. .  * ,**,»*#.......... .... •. • • . . .  * *» 18.6Diferencia.. .»,  .........               29.4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro lio- *
ras (kilómetros) » . . ...............    252

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ....................  2-9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuove

horas de la noche .......... .................. ..................... .. 4 -0 .9
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milím etros).. .  »
Sol completamente despejado...............................................  12h 20m
Sol entrevelftdo por nubes ó vapores..................................  0 40

Total do insolación durante el día ..........................  13 0

Datos meteorológicos del día 1.º de Agosto de 1 9 0 3 , segun los telegramas recibidos era 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 

del mar.

■ Diferencia 
á

Igual 1 ora 
del 

día ant< ñor
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

ñora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

París................. 767.1
768.8

764.0
763.7 
767 2 
768-1
768.8
770.0

4- 5.0 SO ........ Brisa lig 
Idem »..

Cubierto. . * 14.5 12.0 4- 0.4 18.8 18.6 > >
4- 4.8 E . . . . . . D espejado.. 

Cubierto.. .  *

15.3 12 0 4- ’ 2.6 18.7 8.4 »

' Valentía.. . . . . .
Gris-Nez..........
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix.
Biarritz.......... .
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
O viedo.. . . . . . .

i o ....... Calma., 14 6 12.8 i 17.2 13 9 2 Agitada. 
Idem. 
Picada. 
Tranquila. 
Idem .

+  5 2  
4- 2.6 
4- 3.8 
-t- 1.8

O .....
s o ......
E N E ...  
E .......

Brisa fte 
Brisa. . .  
Idem , . .  
Idem •..

M. nublado 
Cubierto.. . .  
N ublado.. . .  
D espejado.. 
Idem . . . . . . .

15.1 
15 2 
15 5 
14,4

13.4
14.4 
14.0
13.4

4-
4-
4-

1.0 
1-2 
0 1
2-2

17.0 
19 0
21.0 
22.0

14 0 
14 0 
13 0 
12.0

>
s>
>
>

E .......... Idem . . . 18.5 15.4 6.2 21 0 12.0 > Idom .
769.0 > S E ........ Calma.. Casi desp. . . 19.0 15.4 4- 1.0 23.0 9.0 > »

Vares.................
Coruña.............. 767 2 

764.2

— 2.3 N N E ... Idem . . . D espejado.. 

ild em .. . . . . .

17 8 16.0 __ 2.0 20.0 10.0 » Tranquila. 

Idem .
Pontevedra,. . .
V ig o ..................
Oporto

E ....... Id em .. . 21.2 17,6 > 27.0 13.0 ».

L isboa...............
Angra................
Punta Dolga'da.
Laguna..............
Funchal.......... ..

763.8

770.3

4- 2.6 so Brisa. . .  

Calma. .

Idem ............ 22 7 17.0 4- 0 3 32.0 21..0 > Idem.

Idem.— 0.1 > Cubierto.. . . 21.4 19.0 4- 0.9 23.0 19 0 >

L agos................
Ay amonte........
San Fernando..
Tarifa................
Huelva........ ..

760.8 
762 8

4- 3.1 
> e s e ! . . .

>
Calm a..

»
Despejado . 29.8 22.4

>
9 31.0

21.0>
>
1

>
>-

Sevilla...............
Córdoba...........
Jaén ................ -
Granada............
M urcia. . . . . . . .

764.8 4- 3.6 E .......... Brisa lig Brumoso . . . 27 2 22 6 2.2 35.0 20.0 >

B adajoz. . . . . . .
Ciudad R e a l...  
Albacete.. . . . . .
C áceres.............
Madrid............. 765.4 4- 1.3 E ........... Brisa. . . Despej ado.. 23.8 18.8 4- 4.5 32.3 15 5 $
G uadalajara... 
El Escorial. . . .

A v ila .. . . . . . . . . 769.1 — 3 3 E ............ Idem fte Idem ............. 20.0 14 0 -j- 4.0 29.0 15.0 )
*Segovia . . .  •...»

Salamanca... .
Valladolid........
Soria
Burgos. . . . . . . .

Orense. . . . . . . . 764.2 4 - 0  2 N N E ... Calm a.. Idem ............ 23.0 20.8 4- 3.5 28 5 11.5
Santiago...........

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza. . . . . .
Teruel.. . . . . . . . 766.4 4- 2.4 so Idem . . . M. nublado. 20.5 18-9 4- 2 1 27.0 14.0

Barcelona........
M altón. . . . . . . .
Palma................ 758.5 — 7 0 E ....... Idem ... jDespejado.* 24.8 19.4 4- 1.2 28.0 18.0 > Tranquila.
Valencia.. . . . . .
Alicante............
Alm ería............
M álaga.. . . . . . .
M elilla. . . . . . . .
Orán.................. 768.8

766.0
> NO Brisa. . .  

V . f t e . . . ‘ 
V ien to ..

Brumoso . . . 22.4 
22.2 
20 :o

*A rg e l.......... > E ........... N u boso .. . .  
Casi desp. . .

’ > > >
Túnez................ 763.8 > NO > 1 1 >
Sfaks..................
Palerm o............ 762.9 4 - 2  0

4- 8.2
E ........ Brisa lig N ublado.. «.

Trlnm ft.fi Dfianfiiado. .
24.8 20.7 

18.6 
15.4 
17.6
12.8 
14.0 
13 6

JL 2.0
1.0

> £ >
Cagliari............. 765 4 

762-6
763.4
758.5 
763 3

NO 20 0
i } >

R om a...............7 4- 1.8
4- 4.2 
+ 1.2
4- 1.4 
4- 2.5

N  ...... Brisa.. .  
Idem fte 
Brisa 
Idem lig 
Idem . . .

Idem . ........ 18.6
20.2

2.1
2 0
3.0
»

1 > ■% >
Liorna .............. NE Casi desp,. 

D espejado.. 
Brumoso.. . .  
Despej ado..

> ) > >
N iz a ................... NE 17.4

20.0
26.0
24.0
25.8

15 0 
13 0 
12.0

Tranquila.
Idem ,S icie............. O . . . . . . .

Perpignan........ 768.2 so ........ 18.0 4-' 3 0

PARTE NO OFICIAL 

L/l M UTUAL LIFE
es la Compañía de Seguros de Vida más rica, más importante, 
más liberal en sus contratos y más pródiga en sus beneficios 

Fondo de garantía: 1.981.518.483 pesetas oro.
DIRECCIÓN GENERAL

CALLE DE SEVILLA, 12 Y  14

M a d r id .  Z — 3

CRÉDIT LYO N N AIS
Fundado en 1803  

S0G iB r>  a d  a . i»r ó  1 nvr a.

Capital: 250  millones de francos completamente desembolsado. 

M A D R ID -S E V IL L A -S A M  SEBASTIÁN
Dirección telegráfica: CREDIONAIS

, El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta 
de su clientela de todas las operaciones de Banca 3 
Bolsa, Z — 2

SOCIEDAD A NG L Q- E S P A Ñ Q L A
DE

M O T O R E S ,  G A S Ó G E N O S  Y M A Q U I N A R I A  G E N E R A L
( A N T E S  J U L I U S  G. N E V I L E E )

Compañía anónima, Capital: 2.000.000 de pesetas. 
Domicilio: M A D R ID -M A H Ó N . Talleres en M A H Ó N

eL tC íí..
Sucursal: Marcelona.

Central: Madrid, Alcalá 3 3  y 3 5 .
Delegación de la Casa CROSSLEY BROTHERS de 

Manehester. Motores legítimos Crossley para gas pobre, 
petróleo,alcohol, etc., de todas potencias. Gasógenos sis
tema CROSSLEY, sin gasómetro ni caldera. Gasóge
nos sistema DOWSON. Calderas y máquinas de vapor 
DAVEY PAXMAN and C.° Instalaciones completas de 
alumbrado eléctrico, transporte de fuerza, tracción eléc
trica. Bombas centrífugas. Bombas Blake. Material de 
minas. Locomotoras y material para ferrocarriles. Cons
trucción de remolcadores, barcos de pesca y recreo, 
dragas, grúas. Repa:ación de buques. Construcciones 
metódicas. Calefacción y ventilación. Fundición de pie
zas hasta DIEZ toneladas. Presupuestos gratis. Los 
motores instalados en España suman más de 30.000 
caballos de fuerza. Delegación exclusiva de la Société 
Genovoise pour la construction d’instruments de phy- 
siqne et de mécanique. Especialistas en máquinas para 
la fabricación de hielo é instalaciones frigoríficas en 
general. Z—1

A - VALLE JO.—ALCALÁ, 17
MUEBLES DE EBANISTERIA Y TAPICERIA

OolgadLiiras, comedores, alcoLas y despaclios,
Precios de Fábrica.—Exporíaeion á provincias.

Z—4 

I&eglamento para la aplicación de la ILey de caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

AVISO
Los señores suscriptores de provincias han de satisfa

cer el importe de sus suscripciones anticipadamente á 
los señores Agentes delegados de la G lC E T i  ©SE 
M AD RID  en cada provincia, á cuyo efecto dichos se
ñores les presentarán los correspondientes recibos.

AI misino tiempo se les advierte, y como contestación 
á varias reclamaciones, que los extractos de las Sesiones 
del Congreso y Senado, dejaron de publicarse con la 
GACETA desde f .°  del corriente, por haberse dispuesto 
asá en el Real Decreto de de Enero último sobre 
arrendamiento del servicio de impresión y administra
ción de este periódico oficial.

JLas suscripciones á los «Diarios de Sesiones» de am
bos Cuerpos Cotegisladores, pueden hacerlas los qtie 
gusten en Ja Administración, calle de Camponaanes, nú
mero fi.

Para mayor comodidad de los señores anunciantes, 
también se encargan dichos Agentes de dar curso, pre
via recaudación de su importe, á los anuncios que hayan 
de publicarse en la G a c e t a .

Gwía oficial de España para el año de 
ff> © § .—Se halla de venta en el Almacén de 

la Ga c e t a  d e  M a d r id , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda íd em .   12
Tercera ídem. . . . . . . . . .  8

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, é, cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.— 1

SANTOS D EL DIA
Muestra Señora de los Angeles y San Pedro, Obispo.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las. 9. 

13 de abono.—Turno impar.— La-poupée.—Intermedios en el 
jardín por la banda del regimiento del Rey. 

A las 4 1x2.—Boccaccio
LIRICO.—A las 8 3p4.— Venus-Salón.—El barquillero.—  

El famoso Colirón.—Venus-Salón.
A las cinco.—El barquillero.—El famoso Colirón.—La 

Czarina.


